
JUNTA D E  GOI3IERNO 

SECRETARIA - 
IFL 

--En Santiago de Chile, a cinco dias del mes de diciem - 
bre de m i l  novecientos setenta y ocho, siendo l a s  16.30 horas, 

se refine en Sesión Secreta Legislativa l a  H. Junta de Gobierno, 

presidida po r  S. E .  e l  Presidente de l a  Repfiblica y Comandante 

en Jefe del Ejército,  General Augusto Pinochet Ugarte, e integra 

da p o r  e l  señor Comandante en Jefe de l a  Armada, Almirante José 

Toribio Merino Castro, por e l  señor General Director de Carabine - 
ros, General César Mendoza Durán, y po r  e l  señor Comandante en 

Jefe de l a  Fuerza Aérea de Chile, General del Aire Fernando Mat- 

the i  Aubel. 

--Asisten, en e l  orden en que se t ra tan  l a s  materias 

de su competencia, los  señores: Hernán Cubillos Sallato, Minis- 

t r o  de Relaciones Exteriores; Sergio de Castro Spikula, Ministro 

de Hacienda; Contraalmirante Luis Niemann Núñez, Ministro de Edu - 
cación Pública; Vasco Costa Ramirez, Ministro del Trabajo y Pre- 

visión Social; General de División Sergio Covarrubias Sanhueza, 

Ministro Jefe del Estado Mayor Presidencial; General de Brigada 

Jul io  Fernández Atienza, Ministro Jefe del Comité Asesor de l a  

Junta; Juan Carlos Méndez González, Director del  Presupuesto; 

Alejandro Contin Naranjo, Superintendente de Aduanas; Mayor de 

Ejército Juan Romero Riquelme, Asesor Juridico del COAJ; Capitán 

de Navio Mario Duvauchelle Rodriguez, Secretario de Legislación, 

y los  siguientes señores Asesores Juridicos de los Miembros de 

l a  Junta de Gobierno: Coronel Fernando Lyon Salcedo, Teniente Co 

ronel Alberto Márquez Allison y Mayor Fernando Torres Silva (Ge- 

neral  Pinochet), Capitán de Fragata Hernando Morales Rios (Almi- 

rante Merino), Mayor de Carabineros Harry Grunewaldt Sanhueza 
(General Mendoza) y Comandante de Grupo Hernán Chávez Sotomayor 

(General Matthei) . 

MATERIAS LEGISLATIVAS. 

1.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE MODIFICA LEGISLACION SO 

Y DEPOSITOS FRANCOS Y OTRAS DISPOSICIONES QUE OTOR 
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El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Hay un punto que, 

a mi juici.0, es previo por resolver: el relativo a las. zonas fran - 
cas . 

En la última sesión de la Junta de Gobierno quedó pen- 
diente una tarea dispuesta para el Comité Asesor, en cuanto a agre 
gar un inciso tercero al articulo 6" del texto correspondiente. 
Si me permite, señor Presidente, distribuiré un documento donde 
figura el texto como quedarfa y, además, están marcados los dos 

puntos que todavia están en cuestión y que hay que resolver. 

La idea fundamental fue la siguiente. En la reunión pa - 
sada se planteó la posibilidad de otorgar franquicias de las del 

tipo de las zonas francas- a las empresas pesqueras y mineras que 

cumplieran ciertas exigencias, y se encomendó al Comité Asesor 
preparar un proyecto adicional como inciso tercero del articulo 6". 
El texto fue redactado por dicho Comité, se me entregó y lo- dis- 

tribui a los Gabinetes. Hoy dia el Comité Asesor me inform6 que 
Hacienda estaba planteando la posibilidad de agregar un artfculo 

3", transitori~. Las materias por resolver están en las fojas 3 
y 11 del texto que reparti. 

En cuanto a la primera, la norma propuesta por el Comi- 

té Asesor --foja 3-- es la siguiente: 

"No obstante lo dispuesto en el inciso anterior" --es 

decir, que las empresas mineras y pesqueras que se dedican a la 
pesca reductiva no gozarán de tratamiento preferencial; no obstan - 
te ello-- "las demás empresas pesqueras que se instalen en la 1 

y XII Región gozarán de dicho tratamiento preferencial siempre que 
su instalación sea autorizada por decreto supremo expedido a tra- 
vés del Ministerio de Economia, Fomento y Reconstrucción, Subse - 
cretaria de Pesca, y que su funcionamiento, explotación y distri- 

bución de sus productos cumpla con las exigencias que establezca 
el respectivo reglamento. " 

Es decir, sujetas en el proyecto estas acciones a dos 

requisitos: primero, que la instalación de la empresa sea objeto 
de un decreto de instalación con el propósito, entiendo, de que 

al instalarse la empresa le proponga al Gobierno el capital que 
tiene, el número de personas que va a ocupar, la forma como va a 
operar y la actividad especifica que va a desarrollar. Eso, en 
cuanto al primer requisito: decreto supremo de instalación. 

Y el segundo requisito pretende obviar las obs 
nes planteadas por el señor Ministro de Hacienda, quie 
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que podria ocurrir que se tratara de una empresa que pusiera na- 

da más que un nombre y un titulo determinado, y que por ese solo 

hecho gozara de franquicias. Para evitar eso se ha indicado en 

el texto que el funcionamiento, la explotación y distribución de 
los productos de tales empresas deberán cumplir con las exigen - 
cias que establezca el reglamento que se dictaría. 

Ese es, en mi opinión, el sentido de la proposición del 

Comité Asesor, y éste es el primer punto que habrfa que resolver. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- 
Ofrezco la palabra. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Después de esa reunión 

en que surgió el problema, nosotros pedimos un informe a la Subse - 
cretarfa de Pesca, otro a impuestos Internos e hicimos otro pro- 

pio en los que hay, por supuesto, una gran coincidencia de parece - 
res en cuanto a que seria inconveniente legislar de esta manera 

porque lo único que se lograria con eso seria crear una presión 

enorme sobre el Ministerio de Economia para que conceda este tipo 
de permisos. 

Ademas, no se expresa en el informe de la subsecretaria 

de Pesca, pero es algo que me señaló después el Ministro de Econo 

mia, en la zona no hay ninguna mayor capacidad de pesca. Hay mu- 
cha gente que desea entrar a pescar en esas aguas, pero, reitero, 
ya no hay capacidad de pesca. En consecuencia, la actividad no 
puede crecer. 

Por lo tanto, lo Cinico que se lograria al otorgar este 

tipo de franquicias es que gente que ya está en la actividad y es 

t6 pagando impuestos se acogiera a ella.s, transformándose en una 

franquicia generalizada que tínicamente traerla como consecuencia 

evasión de  impuesto.^, pero no aumento de la actividad. 

Es un hecho de que en las zonas donde hay peces debe te - 
nerse un cuidado extremo en el sentido de que la explotación no 

vaya más allá de ciertos puntos, porque si no se presentan proble - 
mas como los que han tenido los peruanos. 

Por otra parte, la pesca es una actividad netamente ex- 

portadora que ya tiene incentivos,como la devolución del IVA, que 
es una de las franquicias más importantes, y todos los rubros que 

en Chile tienen potencial exportador son actividades extraordina- 
riamente rentables por la politica económica y no necesitan 
letillas adicionales por la via de las franquicias. 

Por consiguiente, mantengo todavfa con mayor 

/ 
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oposición del Ministerio de Hacienda a legislar en este sentido. 

Considero que las actividades mineras y pesqueras, cualquiera que 

sea su indole o naturaleza, no necesitan ni deben tener este tipo 

de franquicias, pues esto se prestarla solamente para crear un 
sistema de evasión tributaria. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Deseo 
que el Ministro precise de qué Región está hablando. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- De la 1 y la XII. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- La 

XII Región tiene cualquier capacidad de explotación de pesca no 
utilizada hasta ahora. La 1 Región si, tal vez está sobreexplota 

da. 
En consecuencia, para que se establezcan en la XII Re- 

gión es necesaria cualquiera de estas franquicias. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- A mi juicio no, Almiran - 
te. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo he 
estado en esa zona y he vivido allá durante años y considero que 
si. Para ir a pescar ahi hay que tener varias cosas: primero, ca - 
pital; segundo, gente capaz de pescar en esa región, y tercero, 

el empuje suficiente para crear una industria en un lugar donde 

no hay nada. Y para crear una industria donde no existe nada, ni 
seres humanos, ni energia, ni clima, se necesitan estas franqui - 
cias. Por eso a alguien se le ocurrió plantearlas. Esto no na - 
ció ahora. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No. Se les ocurre a to - 
dos los que van a medrar de esa franquicia. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Na- 
die va a medrar, porque si no pueden producir se van a morir de 

hambre, como les ha sucedido a muchos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Me permite, Almirante? 

Mientras Chile tuvo una politica cambiaria absolutamente 
absurda, no habia franquicia alguna capaz de crear ninguna activi- 

dad económica. Por eso es que nuestro pais tenia el 80 o el 85% 
de sus exportaciones productos del cobre, y las otras eran expor- 

taciones esporádicas. Pero ahora que Chile tiene una polit' 

cambiaria adecuada y que da la rentabilidad, las activid 

exportación no necesitan franquicias. Ese es un hecho 
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El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Claro, 
para vivir en el centro del pais o en zonas donde el clima y la 

explotación de los recursos naturales son suficientemente renta- 

bles para hacer que se establezcan industrias; pero no para radi - 
carse al sur del Golfo de Penas. ¿Se iria alguien a trabajar a 
ese lugar? Nadie. 

Repito: conozco esa zona y considero que para la XII 
Región son necesarias las franquicias. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No puedo responder su 
pregunta, pero lo que si puedo decir es que las actividades pes- 
queras son las que han aumentado más su crecimiento. ¡Por algo 
será: Es por la politica económica general. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿En 
qué parte del pais? En la 1, 11 y 111 Regiones, pero en la XII 
no ha aumentado en absoluto. Sólo hay una empresa pesquera insta - 
lada ahi, y todavia no puede salir adelante --trajeron los capi- 

tales de Estados Unidos-- por no tener capital de explotación. Se 

instaló aprovechando la zona franca. 

Soy de opinión que la XII Región debe tener la franqui- 

cia. La Primera es posible que no tenga necesidad de ella. 

El señor MINISTRO JEFE DEL COMITE ASESOR.- Respecto de 
las franquicias, yo entiendo su origen y su sentido en cuanto a 

la gran concepción que inicialmente se tiene de otorgar algunas 

en las zonas extremas con el fin de fortalecer su desarrollo con 
algunas ventajas competitivas en relación al resto del pais, jus- 

tamente para atraer ese movimiento demográfico que espontáneamen- 

te no se produce.. De tal manera que, en ese sentido, tiene ple- 
na validez ... 

El hecho de que una Región esté sobreexplotada o en el 
lfmite de su capacidad en este aspecto en cuanto a pesca se me 
ocurre que va a ser motivo del propio estudio que realice el inte - 
recado en establecer una empresa pesquera. Si ésta se instala co - 
mo es debido hace un estudio de factibilidad, examina la posibili - 
dad de realmente obtener pesca en la región. Si no hay oportuni- 
dad de lograrla, evidentemente no va a hacer uso de la franquicia 
y no se va a instalar. Estimo que ninguna empresa estar5 dispues - 
ta a ir a saturar una región más de lo que pudiera estar. En cam - 
bio, lo harán las que lo estudien y conscientemente concluyan que 
existe la posibilidad de pescar. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero la 

pación del Ministro de Hacienda es que se instalan s61o c 

/ 
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ñó lugar de faena en l a  zona franca, pesquen en todas par tes  y 

después e l  producto l o  saquen del  pais.  

E l  señor MINISTRO JEFE DEL COMITE ASESOR.- Pero eso 

se  resguarda con l a  redacción que se  ha dado, porque en cada ca- 

so l a  Subsecretarfa de Pesca del  Ministerio de Economla debe d ic  - 
t a r  un decreto supremo, para l o  cual hará un a n á l i s i s  de l  proyec - 
t o  y después e l  reglamento respectivo para f i j a r  l a s  reglas  de l  

juego. De manera que ahf se  colocarán l a s  exigencias que se  es-  
timen convenientes y que resguarden e l  propósito r e a l  que inspi-  

r a  a l  Gobierno a l  dar e s t a s  franquicias.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Quienes llevamos ya a l  - 
gún tiempo lidiando con e l  sector privado sabemos que no hay ani  - 
mal más in te l igente  que e l  del  sector privado para sacar franqui - 
c ias  y convencer a l a s  personas de que l a s  necesitan y que, de 

l o  contrario,  no habrá inversión. 

Cuando discutimos en e s t a  Sala e l  Estatuto de l  Inver - 
s ion i s t a  Extranjero, recuerdo y tengo los  nombres grabados de t o  - 
dos los  "cerebros" que dijeron: No va a haber inversión extranje  - 
r a  s i  no l e s  damos franquicias", y hubo una pelea y una presión 

enorme para hacer ver que habla que dar le  franquicias a l  inver - 
s ion i s t a  extranjero.  ¿Qué habria pasado s i  'hubiéramos sucumbido 

a eso? Que e l  invers ionis ta  extranjero no habrla dejado ninguna 

u t i l i d a d  aqul, en e l  pais .  De eso se  t r a t a .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- No. 

E l  c r i t e r i o  cent ra l  del  Estatuto de l  Inversionista Extranjero,el  

del  D.L. 600, es que e l  tratamiento para e l  invers ionis ta  nacio- 

na l  y extranjero debfa se r  e l  mismo, y, s i  no era e l  mismo, no 

se  iba  a aprobar. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Esa fue una pelea con 

corvo, m i  Almirante. Pero usted se  acuerda bien de quién estoy 

hablando. ¿No es c i e r to?  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo me 

r e f i e r o  a l a  discusión que hubo aqul. Recuerdo de quién e s t á  ha - 
blando y cuál fue m i  c r i t e r i o  y e l  de otros .  S i  no era  igual  e l  

tratamiento para e l  extranjero y para e l  naciona.1, no ibamos a 

tener inversión nacional. 

En e s t e  momento se  t r a t a  de un caso totalmente diferen - 
t e , .  sobre todo en l o  concerniente a l a  X I I  Región. Soy p a r t i  

r i o  de dar les  franquicias a l a  X I I  yatambién a l a  X I L  Regió 

t r a t a r s e  de zonas de vida muy d i f l c i l .  Hay que haber es  

dicado ahl  para saber cómo es.  
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El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No. Si esto se 

refiere únicamente a las dos zonas extremas. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Es- 

tán la 1 y la XII Región, y nada más. Pero hay que ver lo que es 
ir a pescar allá. Quisiera ver a cualquiera de ustedes pescando 

en la Bahia Nassau, con temporales de viento de 150 kilómetros 
por hora y metido en un cachucho pequeñisimo, a ver si se atreven. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- La filosofia de las zo- 

nas francas fue dar franquicias en el recinto amurallado para ac- 

tividades industriales que se realizaran ahi. Ahora, si se dan 

franquicias a las actividades mineras y pesqueras que, insisto, 
no las necesitan, bastará con que pongan una faena totalmente ab- 

surda y que digan "por aqui pasó.", para que no dejen absolutamen- 
te ni un peso en Chile. 

Entonces, francamente a mi me preocupa que las mismas 

personas que están insistiendo en que deben aumentarse las remune - 
raciones, en que debe hacerse esto y lo otro, por otro lado dicen 

que aqui no hay que cobrar impuestos,en circunstancias de que se 
trata de gente que a mi me parte el alma que no los paguen porque 

están ganando más plata que nadie en el pais. Ese es un hecho, 

Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En es- 
te momento nadie está ganando mucha plata allá. ¿Quién? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En la 1 Región ya no ca - 
be más gente. Usted debe= estar pensando en el krill, que es al- 

go que a 10 mejor se desarrolla. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- No 

estoy pensando en eso, sino en toda la zona al sur del Golfo de 
Penas: ¿quién ha instalado una industria grande allá fuera de Ca- 
melio? Nadie más. S610 está esa firma. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Bien, ¿y por qué Came- 

lio va a ser más eficiente que otros? 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Porque 
ha gozado de todas las franquicias del puerto de Punta Arenas. De 
lo contrario no se habria instalado. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Según su criteri.0, ha - 
bria quebrado. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No, 
porque habfa las franquicias del caso. 

Esto es algo muy pintoresco. Nosotros estamos 
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en todos l o s  tonos, en todas l a s  

en e l  mar tenemos recursos na tura les  que son e l  des t ino nacional  

de Chile.  Sin embargo, cada vez que s e  t r a t a  de dar les  alguna f a -  

c i l i d a d  para que l a  gente empiece a t r a b a j a r  en productos de l  mar 

--porque aqui  l e  t ienen miedo a l  mar, nadie s e  mete en e l  agua; 

todos s e  van a cosechar e l  fundi to  o l a  hacienda o l o  que sea--,  

cuando hay que t r a t a r  de meterlos a l  mar y dar les  algún incent ivo,  

dicen no, no s e  l e s  puede dar  nada. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero, Almirante, s i  us- 

t ed  rega la  l a s  cosa.s, obviamente que va a t ener  invers ion is tas .  

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Incluso 

con e l  mismo argumento de l  señor Almirante, en e l  sent ido de que 

no va a ir  nadie a l l á ,  l o s  únicos que van a l l e g a r  son l o s  que e s  - 
t án  acostumbrados a l  mar bravo, incluso podrán s e r  l o s  japoneses 

o l o s  españoles,  y ésos van a l l e g a r  a l a  zona franca,  s e  van a 

l l e v a r  l o s  pescados y e l  mar nuest ro  va a dar  de comer a mucha 

gente menos a l o s  chi lenos.  A l  f i n a l ,  aqui no van a quedar n i  l o s  

impuestos n i  l o s  pescados. 

Por l o  tant.0, puede suceder que no s e  i n s t a l e n  en un p l a  - 
zo breve, pero s i  a Camelio l e  va bien, como sucede, puede o c u r r i r  

que e l  d i a  de mañana algún o t r o  descubra que también puede obtener 

ganancias. 

Honestament,e, no es toy de acuerdo. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿En 

qué? 

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- No 

estoy de acuerdo en dar les  f ranquic ias .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Gene - 
r a l ,  hay que haber v ivido a l l á  para conocer l a s  d i f i cu l t ades  de 

l a  zona. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- S610 

me i n t e r e s a  que e l  producto de l a  pesca quede en e l  pa i s  y e l  d i  - 
nero tambien,y que no s e  vayan a o t r a  par te .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Estamos mirando 

e l  problema no s61o como amantes de l  mar, pues l o  estamos enfocan - 
do desde e l  punto de v i s t a  económico. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- D 

de luego, pero para que haya prosperidad económica t i e n e  que 

ber  se res  humanos. Y donde no l o s  hay porque no s e  a t reve  
debido a que no t ienen ninguna f ranquic ia ,  y l a  vida es  mu 
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c i l  hay que dar les  algCin incentivo. Una vez que hayan llegado ha - 
bi tan tes  a l l á  y estén instalados,  no va a haber necesidad de dar- 

l e s  incentivos porque de todas maneras van a tener que t raba jar ,  

porque s i  no se  mueren. Esa es l a  realidad.  

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Van a 

l legar  los  españoles y los  japoneses. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Las empresas 

mineras quedan fuera? 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Qué 

sacamos con tener e l  mar l leno de cardúmenes de peces s i  nadie l o  

explota? N i  los  chilenos n i  lo s  extranjeros.  

Por l o  tanto,  yo ins i s to ,  y perdonen l a  f r a se  un poco 

vulgar: ¿qué sacamos con hacer e l  papel de perro de l  hortelano en 

e s t e  aspecto? E l  que se  i n s t a l e  y gane p la ta ,  en buena hora que 

gane, y o ja l á  gane har to  porque as% se derrama. ¡Algo que se  de- 

rrame! Algo que caiga aqui. En cambio, s i  no l o  va a aprovechar 

nadie, no se  va a derramar nada. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- E l  problema que 

se  visual iza  es que no va a dejar  nada, porque e l  invers ionis ta  

se  va a l levar  todo l o  que pescó y no quedará n i  un centavo en e l  

pais .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿Y 

con quién va a explotar e l  mar? ¿Con chilenos, o va a t r a e r  ex- 
t r a n j  eros? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Con japoneses. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No, s e  
ñor. Los ch i lo tes  van a l l á  a t raba jar .  Lo hacen en cualquier par - 
t e  donde tengan l a  seguridad de poder v i v i r .  

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- En - 
tonces, s i n  incentivos también i rán.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Es l o  que es t á  haciendo 

Camelio, pues. A e s t a  firma l e  ha ido bastante bien ah i .  Ha ido 

creciendo y creciendo. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Porque 

tienen l a s  faci l idades  que l e s  da e l  puerto y l a  zona franca de 

Punta Arenas. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Por / 
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te, está de acuerdo en que se aplique'este articulo? 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Estoy 
de acuerdo en que se aplique ese articulo a la XII Región. A la 

1 Región no, porque ya se realizó, ya se cumplió la mata propues - 
ta en tiempos del Gobierno del señor Alessandri, cuando se die - 
ron las facilidades correspondientes para que se instalaran en 

la zona norte las industrias pesqueras anchoveteras. Eso ya es- 
tá hecho. Considero que es de más volver a darles más facilida- 
des. Pero en el sur, si. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Con estas exi - 
gencias . 

El señor MINISTRO JEFE DEL COMITE ASESOR.- El decreto 

supremo y el reglamento. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Presidente, eso es 
abrir una via de presión increible. La experiencia con la inver - 
sión extranjera fue que mientras existieran las posibilidades de 
franquicias no hubo inversión extranjera, porque todos los aboga 
dos chilenos se dedicaban a extraer franquicias. Entonces, na - 
die queria cerrar ningún contrato porque decia: A lo mejor, si 

empujamos más sacamos otra franquicia. Y cuando cayó esto y di- 

jimos que no habia ninguna franquicia más, ahi llegaron todos 
los inversionistas, al convencerse de que no las iba a haber. 

Por lo tanto, mientras .en el Ministerio de Economia 
existe la alternativa de obtener una franquicia, nadie va a ha - 
cer una inversión en pesca, a no ser que obtenga ese incentivo. 

Consecuentemente, la presión va a ser inmensa. Yo s6 que el Mi- 
nistro Baraona la va a resistir, pero el que venga después no sé. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- En 
cuanto a la inversión extranjera, recuerdo que nuestra posición 

fue --y yo fui el que prácticamente 10 exigió-- que debla ser 

igual para nacionales y extranjeros en lo atinente a las condi - 
ciones en que se haria inversión en Chile. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Pero no recuerda cu'an 
do se aprobó el decreto ley 600? 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Fue 

por otra razón, y usted la conoce perfectamente bien. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero no se aprobó asi. 

En mi concept.0, lo único que deja la inversión extr 
jera en un pais son los impuestos, y a eso es a lo que no 
estamos renunciando. A mi me parece de locos, pero ya 
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todos mis argumentos. No tengo más que decir. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Ese es 

el argumento principal: van a venir los inversionistas extranje- 
ros, nos van a sacar los pescados y ni siquiera van a dejar en el 
pais el dinero de los impuestos. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Las empresas 
que ya estan instaladas continúan trabajando con franquicias? 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Ahi, 
no. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Por el 889 tienen to - 
das las franquicias zonales. El 889 es general. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Y 
nada más. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero es bastante. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Hay 
una sola empresa, Camelio, y nadie má.s, donde hay capacidad para 
pescar cualquier cantidad de cosas. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Almi - 
rante, honestamente no veo dónde gana Chile. 

--Se producen diversos diálogos. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En la 
colonización y en la instalación. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Van a descolonizar el 
mar, Almirante, porque se van a llevar todas las colonias de pe- 
ces. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- El 
mar es inagotable. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¡Los peruanos tienen ex - 
periencia en eso! 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En el mar se 
acabó la anchoveta. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Y to- 
davia estamos exportando un millón de.toneladas de pescados ahora. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Cuánto le 
esta actividad al Estado? 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNT 
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El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Está empezando a dejar 

porque recién se acaban de suprimir las franquicias. Anterior - 
mente no dejaba nada. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Y 
para que eso sucediera, señor Ministro, hubo que dar franquicias 
para que alguien se instalara. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No, mi Almirante, no 

fue asi. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Y en 
los 450 años de existencia de Chile, por qué no se habia instala - 
do nadie? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Con el decreto de las 
franquicias pesqueras en Chile no pasó nada. Cuando la CORFO em - 
pez6 a prestar el 80% del costo de instalación, se metieron algu - 
nos "vivos", "a la negra", y después, cuando vino una pequeña 
baja en la pesca, quebraron. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Hagamos lo si - 
guiente. Esta parte de aqui es motivo de otra ley. El articulo 
lo. Se hace una ley más amplia respecto de las franquicias. Se 
redacta una iniciativa especial sobre la pesca en las zonas ex- 

tremas. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Hay 

una zona que interesa: la del sur del Golfo de Penas. Lo demás 
no importa porque ya está explotado. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Bien. Entonces, 
dejamos este acápite para estudiarlo como un proyecto aparte. Que 
da el articulo 6 " ,  y lo demás en una ley aparte. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El punto de la pá- 
gina 11 es un articulo 3", transitorio, propuesto en las siguien- 
tes condiciones: 

"Del Ministro Jefe del Comité Asesor al Secretario de 
Legislación. 

"Por expresa disposición de S. E. el Presidente de la 
República, se remite a US. una norma que, como articulo 3", tran- 
sitorio, del decreto ley sobre zonas francas, ha sido propuesto 
por el Ministerio de Hacienda. 

"Agradeceré a US. elevar el articulo. 3.", transitori 
propuesto a conocimiento de los señores Miembros de la Junt 
Gobierno, para su conocimiento y resolución en la sesió 
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tiva a celebrarse en el dia de hoy." 

El articulo 3" propuesto es el siguiente: 

"Los vehiculos cuyos registros de importación hayan si - 
do cursados por el Banco Central de Chile con anterioridad al 31 
de diciembre de 1977, para ser importados al amparo de las dispo 
siciones del decreto ley 889, de 1975, que regLan a la fecha de 
emisi6n de dicho registro, podrán acogerse a las disposiciones 
citadas.dentro del plazo de 60 dias, contados desde la publica - 
ción del presente decreto ley." 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aprobado. 

--Se aprueba parcialmente el proyecto, y se acuerda le - 
gislar en forma separada sobre la pesca; 

2.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE APRUEBA PROTOCOLO ADICIONAL AL- CON- - 
VEN10 HIPOLITO UNANUE, SOBRE COOPERACION EN SALUD DE LOS PAISES 
DEL AREA ANDINA. 

3.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE APRUEBA PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVE - 
NI0 SIMON RODRIGUEZ. DE INTEGRACION SOCIO-LABORAL. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Señor Presidente, 
solicito su venia para hacer una relación conjunta de estas dos 
materias, por estar vinculadas. 

Chile era integrante del Pacto Andino. Por razones co 
nocidas, nuestro pais se marginó de261 por el decreto ley 2.143. 
Tanto el Conveeio Hipólito Unanue, sobre cooperación en salud de 
los paises del área andina, materia en la cual tiene interés el 
Ministerio de Salud, como el Protocolo Adicional al Convenio Si- 
m6n Rodriguez, de integración socio-laboral, concerniente al Mi- 
nisterio del Trabajo, son, en mi opinión, subproductos del Pacto 
Andino . 

En consecuencia, si por el D.L. 2.143 Chile se marginó 
del Pacto Andino, resulta obvio que también se margine de esos 
dos Protocolos Adicionales. De acuerdo con los antecedentes que 
figuran en los informes del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
nuestro pais no quiso retirarse. Fueron ~ene-zuela y otras nacio - 
nes las que empezaron a poner dificultades con el objeto de colo 
car a nuestro pais en una situación dificil, situación que 
que Chile reaccionara con los protocolos adicionales r 

Esta sesión tiene como finalidad aprobar los 
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Adicionales de Santa Cruz, Bolivia, en el caso del Convenio Hipó- 

lito Unanue, y de Quito, Ecuador, en el segundo caso, mediante 

los cuales Chile se desvincula de los dos Conv nios. 7 
Ese es, en sintesis, el dos proyectos. 

--Se aprueban ambos proyectos 

4.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE FACULTA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLI- 
CA PARA DEROGAR DISPOSICIONES LEGALES QUE CONCEDEN FRANQUICIAS O 

LIBERACIONES ADUANERAS. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Los antecedentes 

de este punto de la Tabla son los siguientes. 

Hubo distintas leyes, mencionaré algunas, 13.090, 13.824, 
16.426, 16466, y D.F.L. 4, de 1967, que otorgan facultades al Je- 
fe del Estado para derogar diversas liberaciones aduaneras por de - 
creta supremo. Mediante el decreto supremo 381, de 1978, se dero - 
garon todos los decretos supremos que otorgaban las señaladas li- 

beraciones. Eso constituye lo que el señor Ministro de Hacienda 

denomina en el Mensaje la primera etapa en esta materia. 

Pero quedaron pendientes algunas normas que están no ya 
en decretos- supremos, sino que en leyes, decretos con fuerza de 
ley o en decretos leyes, que todavia otorgan franquicias especia- 

les o liberaciones aduaneras. Menciono algunas: franquicias de 
actividades deportivas; internación de máquinas fotográficas, de 

instrumentos musicales y de equipos técnicos para radioaficiona - 
dos. Sostiene el Ministerio de Hacienda que esto, denominado la 

segunda etapa, requerirfa de una facultad que permitiera al Presi - 
dente de la Repdblica derogar esas leyes, decretos con fuerza de 
ley o decretos leyes que todavia mantienen las franquicias o libe - 
raciones, con la salvedad, dice el Mensaje, de que no se aplique 

precisamente al tema que acabamos de analizar, el de las zonas 

francas. 

Esos son los antecedentes de la iniciativa 'y, por eso, 
el Primer Mandatario propuso el respectivo proyecto de decreto 
ley que siguió la tramitación legislativa correspondiente. 

Le correspondió informar a la Primera Comisión Legi 

tiva. Intervinieron en el debate tanto la Tercera como 1 

da Comls5ones Legislativas, sin perjuicio del informe f 
redactó la Primera Comisión. 
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Los cuatro organismos legislativos --Presidencia de 

la República y Comisiones Legislativas Tres, Dos y Uno, infor - 
mante, están de acuerdo con la idea de legislar, pero la Prime- 

ra Comisión propuso exceptuar no sólo a las zonas francas, sino 
que, además, a normas relacionadas con la Ley sobre Fomento de 
la Marina Mercante. 

El Gabinete de la Armada me ha hecho entrega de un tex - 
tos que he distribuido entre los Asesores Juridicos, que, mante- 
niendo la misma idea, tiene por objeto superar dos problemas: 

uno, en el texto primitivo se hablaba de "decreto supremo", en 

circunstancias de que lo que el Jefe del Estado va a dictar son 
decretos con fuerza de ley. Por consiguiente, habria que elimi- 
nar la expresión "supremo". 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Y "de 
creta" . 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- A continuación, 

agrego yo, es necesario que la palabra "decreto" sea "decretos", 
porque el Presidente de la Reptiblica usaria esta facultad duran- 

te el año a través de uno o más decretos que le permitieran ha - 
cerlo. 

Y la segunda modificación del texto sustitutivo de la 
Primera Comisión tiene atinencia con una recta referencia al de- 
creto ley 446, que no es sino que parte de la Ley de Fomento de 

la Marina Mercante, ley que tiene un texto refundido ahora, el de - 
creta ley 1.333, de 13 de septiembre de 1977, publicado en el Dig 
rio Oficial de 20 de enero de 1978. 

Ahora bien, me ha informado el Gabinete Armada que, en 
realidad, de lo que se trata fundamentalmente es de mantener la 

franquicia concedida en la letra b) del articulo 6", transitorio, 
de dicha ley. Por lo tanto, el texto sustitutivo propuesto por 
el mencionado Gabinete significa algo que mantiene fundamental - 
mente lo propuesto en la iniciativa primitiva y en el informe co- 
rrespondiente. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se cambia "de- 
creto" por "decretos". 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Exacto, y se hace 
referencia a la ley que fija el texto refundido. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pido 
la palabra. 

En el momento en que estamos frente a un boicot, es 

sible que debamos reinscribir a toda nuestra Marina Mercan 

/ 
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una bandera distinta en Panamá, Liberia, etcétera. En consecuen - 
tia, el/.articulo transitorio del decreto ley 466 va a tener una 

vigencia extraordinaria porque, sin necesidad de una nueva ley y 

estableciendo condiciones que no vamos a poder decretar pues va 

a ser evidente que los que nos están atacando se van a dar cuen- 

ta, va a permitir al Presidente de la República y al Gobierno pg 
der traspasar buques. Por ejemplo, la Sudamericana a Panamá, la 
Interoceánica a Liberia, etcétera, a todos los que tengan bande- 
ra de conveniencia, porque si no no vamos a poder trabajar. Ade - 
más, en ese mismo papel%&l artículo lo de las normas transito -- 
rias se autoriza a la Marina Mercante para contratar buques char - 
ters en tal forma de que puedan hacer tráfico en Chile o al exte - 
rior como chilenos con bandera extranjera y bajo la jurisdicci6n 

o las condiciones de otro Gobierno, y nosotros vamos a tener que 

volverlo a usar si esto sigue prosperando. Y, encima de eso, co - 
mo todos bien saben, está la situación con Argentina, que no es 
muy fácil y que nos exige tener una cantidad de transporte mari- 
timo adecuado. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Presidente, el crite- 
rio de Hacienda es que todas las franquicias deben ser derogadas, 

incluyendo aquéllas de la Marina Mercante porque ésta no necesi- 
ta franquicias. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En es 
tos momentos acaba de terminar en Viña del Mar la conferencia so - 
bre Marinas Mercantes de todos los países de América, y era pin- 

toresco ver cómo se discutian entre esos paises los incentivos 

que recibian las diversas marinas mercantes para poder competir 

en el mundo. Pongo como ejemplo esto, Ministro, para que se dé 

cuenta lo que significa el estar viviendo en el mundo de hoy. En 

la actualidad, .--- Ia.. Marina Mercante/ha llegado a 22 millones 
de toneladas. rusa 

La Marina Mercante chilena no está en ningSin "pool" ni 

en ninguna conferencia. Por otro lado, por el costo de tonelada- 

milla, la Marina Mercante rusa es el 60% de cualquier Marina del 
mundo, y lo puede bajar en cualquier cantidad. ¿Cual es el obje- 

to de los rusos? Su finalidad es ser ellos los únicos que trans- 
porten en el mundo y, si mañana hay una guerra, ni Estados Uni - 
dos ni Inglaterra ni Japón ni nadie va a tener Marina Mercante 
por no haber podido sostenerla al no estar en condiciones d 
petir con los precios rusos, que no los paga Rusia, sin 
entero. No los paga ninguna empresa. 
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El tratar de aplicar a las marinas mercantes, que son 

conflictivas y son instalaciones que dan servicio al mundo, cri- 

terios similares y condiciones semejantes a las utilizadas para 

las industrias en tierra es, sencillamente, desconocer cuál es 
el problema de ese sector. Antes de emitir opiniones sobre esta 
materia convendria conocer el pensamiento de los armadores, no 
solamente chilenos, sino que de todos, y asi se sabrla qué es la 

Marina Mercante. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Presidente, no es ra- 
ro que en una reunión donde están los interesados que usan estas 

franquicias estén todos de acuerdo en que deben tenerlas y amen - 
tarlas. Por lo tanto, la información no me extraña en absoluto. 

Pero la pregunta es: ¿por qué una Marina va a necesitar franqui- 

cias? 

Toda la protección que ha tenido la Marina Mercante 

chilena se ha transformado en un pesado fardo para los exportado 

res, que son los que deben pagar lo que piden estos señores. Hay 
numerosos casos de actividades nacionales que habrian tenido ac- 
ceso a un flete mucho más barato y, consecuentemente, habrfan po - 
dido exportar sus productos, pero que no lo han podido hacer por - 
que los señores armadores nacionales tienen una serie de franqui 

cias y de monopolios en su beneficio. A mi juicio, esto es per- 

judicial para el desarrollo económico chileno. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Le 
contesto inmediatamente. Durante 158 años Chile no habla podido 

lograr tener más de 100 mil a 200 mil toneladas de Marina Mercan - 
te. Se le dieron franquicias y llegó a un millón de toneladas. 

¡Por algo será! 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Obviamente: por las 

franquicias. ¿Y quién las paga? ¿Estados Unidos o el Japón? Las 

pagan todos los chilenos. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No. 

Nosotros las estamos economizando, porque si no dispusiéramos de 
las toneladas de fletes tendriamos que pagarle a alguien 100, 200, 

300 6 400 millones de dólares en fletes que ahora estamos ahorran - 
do. La mercaderia tiene que salir en alguna forma del pais. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero serfa la tercera 

parte. El costo seria mucho menor, y ahora los exportadores chl - 
lenos les están llenando las faltriqueras a los de la Marina Mer 

cantet nacional. Ese es el hecho. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA 

cho es el desconocimiento del problema. 
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El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Po - 
drfamos darle un corte a esto de acuerdo a la proposición presen- 

tada. 

El problema de las franquicias es otro aspecto. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero con esto quedan a 
buen recaudo las franquicias. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Por 
supuesto. IY cómo no vamos a quedar a buen recaudo si estamos fren - 
te a un boicot y a una guerra! 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Mayor razón para que 
desaparezcan las franquicias. Y, seguramente, vamos a tener que 
declarar mar abierto. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Y 
quién nos va a realizar el transporte? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Todos quienes deseen 
ganar plata. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
¡Nos van a cobrar sumas enormes! 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Seria un sistema compe - 
titivo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Para eso van 
a estar los barcos con otras banderas. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por 
eso debemos tener la capacidad de poder usar... 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Tendremos que 
usar todo 10 que hay. Tengo entendido que por esa razón Africa 
del Sur tiene mares abiertos: para poder sacar sus productos. Si 
no, estarfan bastante mal. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Africa del Sur tiene exactamente casi lo mismo que nosotros. Si 
no fuera por eso no tendria cómo sacar los productos, porque bas- 
ta que se pongan de acuerdo los charters para cobrar la cantidad 
que ellos quieran. Y si no no podrfan hacerlo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero si no, 
van a hundir el barco. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Además, los que cobran 
los charters y esquilman a los exportadores nacionales son los a 
madores nacionales. No son otros, porque no pueden hacer cha 
Lo hacen a través de la Marina Mercante nacional que ar 
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el mismo barco que podrian haber arrendido los exportadores, y les 
cobran el precio monopólico que quieren pedir porque sólo ellos lo 

pueden hacer. ¡Es inicuo el tratamiento que dan! 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Real - 
mente, a mi modo de ver la discusión no nos permite, por lo menos 
a mi, formarnos una opinión clara porque los argumentos se están 

esgrimiendo con la emoción de una causa que se defiende o se ata- 

ca, pero no veo las cifras. Me gustarfa haberlas examinado. 

He comprobado en forma clara y con agrado el crecimien - 
to de la Marina Mercante, pero no se cuanto cuesta y a quién, 
quién paga eso. 

Me habria gustado conocer realmente los antecedentes 

objetivos de esta discusión para poder formarme una idea clara 
frente a ella. Lamentablemente, ellos no se han aportado, ni a 

favor ni en contra. Estamos reunidos para aprobar o rechazar una 

ley sobre la base de emociones más bien que de hechos. Honesta - 
mente, ése es mi pensamiento. Reitero: no tengo los antecedentes 
del problema que se plantea. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA. - ¿Me permite, 
mi General? 

Desde el punto de vista estrictamente legal, el proble 

ma es el siguiente. Las franquicias se extinguen el 31 de diciem - 
bre del presente año. Lo único que se hace a través de esta nor- 

ma es excluirlas de la facultad presidencial de derogar determina - 
das franquicias; o sea, el régimen de las franquicias queda suje- 

to al régimen de la ley. Esto está vinculado naturalmente a la 
proposición del señor Almirante Merino, es decir el tema de fondo 

no 
de las franquicias/se va a tratar en este momento. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Considero obvio que el 

señor Presidente no va a,derogar las franquicias de la Marina Mer - 
cante antes del 31 de diciembre si se extinguen en esa fecha. Pe- 
ro se me ha informado que no todas las franquicias terminan el 31 
de diciembre, y entonces ahi si que seria necesario acudir a la 
potestad del Presidente. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Vencen todas 
el 31 de diciembre? 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No todas. / 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNT 
das las que está establecido que se extingan. 
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El señor CORONEL LYON, ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- 

Terminan estas que en este momento se debaten. 

--No hay continuidad en esta parte de la grabación. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- ... las de la 
letra b); digamos, las que están aqui. Estas terminan el 31 de 
diciembre. 

--Hay diversos diálogos imposibles de captar. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pa - 
ra importar, para comprar una nave debe pagarse el 20% de IVA. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Como US. no va a usar 
la franquicia antes del 31 de diciembr.e, el colocar aqui que no 
lo puede hacer significa que tampoco lo podrá hacer después. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La ley 
no dice eso. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No, pero ése- es el re - 
sultado concreto. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- El problema es - 
triba en que no está definido. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Si usted dice que esto 
no se aplica a las contenidas en el D. L. 466, sobre fomento de 
la marina mercante... 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- Perdón, Minis- 
tro, usted tiene otro texto. Este es el actual. 

--Continúan los diálogos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero la potestad que 
se otorga al Presidente es para derogar franquicias. Si todas ex - 
piran el 31 de diciembre a qué el interés de establecer aqui que 
no puede usar la potestad en circunstancias de que él no la va a 
utilizar antes de esa fecha. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Has - 
ta el 31 de diciembre. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Es obvio que no la va a 
usar. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No hay 
nada obvio. Solamente existe y se hace lo que la ley permite. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Precisamente eso me 

pensar que puede ser cierta la información que recibi en 
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de que algunas no terminan ahora y que son ésas las que se quieren 

guarecer aquf . 
El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- Ministro, hay 

una cosa muy concreta: es la letra b), es una sola cosa. No se 
habla en general de franquicias. En el texto en su poder se ha - 
bla de la letra b), relativa a importar naves, repuestos, partes, 
etcétera. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Tengo aqui el tex 
to y a Hacienda le puede interesar conocerlo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo hago fe de lo que 
me informan. Soy desconfiado por naturaleza, pero hago fe de lo 
que me informan. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El texto dispone 
lo siguiente: "Hasta el 31 de diciembre de 1978 las empresas na- 
vieras, comprendidas las de remolque, lanchaje y muellaje, goza- 
rán, o continuarán gozando, segcin sea el caso, de las siguientes 
exenciones y franquicias tributarias: b) las importaciones de bu- 
ques, maquinarias, repuestos y accesorios". Y eso es lo que dice 
el proyecto. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- El 
hecho de que yo haya presentado un proyecto de decreto ley es otra 
cosa y no tiene nada que ver con esto que estamos firmando. Y de 
eso puede tener la absoluta seguridad, Ministro. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Si es asi, está bien. 

--Nuevamente se producen diálogos que no se logran caE 
/' ' A  

tar. 

--Se aprueba el proyecto / 
5.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE INTRODUCE MODIFICACIONES AL D.F.L.120, 

DE 1960, LEY ORGANICA DE LA POLLA CHILENA DE BENEFICENCIA; FIJA SU 
PLANTA DE PERSONAL',Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES LEGALES. 

El señor'GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Sugiero dejar 
pendiente esta iniciativa por no estar muy convencido de ella. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Para 
abocarnos a esta materia estimo necesario contar con los 
presupuestarios, ya que fueron cambiados y se aumentaron 
Ley de Presupuestos. A los bomberos les aumentamos de 
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y medio a tres millones de dólares; 50 millones a 70 millones de 
pesos. Por lo tanto, no se justifica el aumento propuesto aqui 

de nuevo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Entonces, el 
proyecto relativo a la Polla queda para después, pues en realldad 
deseamos saber cuántos son los aportes presupuestarios a cada una 
de las instituciones. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Ellos necesitan 12% para la administración y se les rebajó a 10. 
Y el 2% se repartió, o no se trata de un porcentaje que se sume a 
otro item. 

--Queda pendiente el proyecto 

6.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE PAGO DE DERE - 
CHOS DE MATRICULA EN ESTABLECIMIENTOS FISCALES DE EDUCACION MEDIA 
CIENTIFICO-HUMANISTA Y TECNICO-PROFESIONAL. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Hi 
ce una modificación en esta materia. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Los antecedentes 
de esta iniciativa son los siguientes. La ley 12.928 autorizó al 
Presidente de la República para fijar anualmente los derechos de 
matricula en los establecimientos de enseñanza secundaria y profe - 
sional. Esta ley no ha podido aplicarse, primero, porque se ha - 
bla de "establecimientos de enseñanza secundaria y profesional", 
en circunstancias de que actualmente hay otra denominación: ense- 
ñanza media, enseñanza básica, etcétera. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Considero que 
no es conveniente tratar esta ley en proyecto. Raz6n: en este mo - 
mento estamos con un problema en el exterior y esto podria pres - 
tarse como herramienta para que haya agitación. Aunque no cambia 
en absoluto, servirá de pretexto para agitar la situaci6n afuera. 

En consecuenci.a, esta materia queda en suspenso. 

Entretant.0, se puede distribuir a los señores Miembros 
de la Junta la proposición que yo formulo en cuanto a modificar 
la ley en algunos aspectos. Es tan poco lo que aporta esta ley 
que, en mi opinión, no vale la pena. Cuesta 5 millones 
res, y los pagos por la educación. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUN 
hecho el cálculo exacto. 
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El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE. - Son 150 miilo- 
nes de pesos. No tienen ninguna significación y nos va a originar 

mas problemas que beneficios. 

Es conveniente esperar y estudiar más el asunto. Yo pro - 
pongo rebajar las cuotas. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Son 
189.409 alumnos secundarios cuyos padres tienen una renta de entre 
cero y 7.400 pesos; 58.600 alumnos entre 7.400 y 10.000, que van a 
pagar, y 31.390 que van a pagar entre 10 mil y 15 mil, y 23 mil 
alumnos con una cifra superior a 15 mil. Total, lo que da la ley 
en general equivale a una matrlcula de 3.990 pesos al año, en nue- 

ve cuotas, y significa en total de ingresos 5 millones de dólares. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No vale la pena 
abrir un frente por 5 millones. 

--Queda pendiente el proyecto. 

--Finaliza la sesión a las 17.30 horas. 

AUGUSTO PIN~~HET UGARTE 
General de Ejército 

idente de la Junta de Gobierno. 

RÉ& ESCAURI~ZA ALVAWO 
General de.--Brigada 

Secretario de la Junta de Gobierno. 
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SECRETARLA 
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ACTA DE SESION PRIVADA 

-- En Sant iago de  Chi le ,  a doce d f a s  d e l  mes de diciembre 

de m i l  novecientos s e t e n t a  y ocho, s i endo  l a s  17.30 horas ,  s e  refine 

en s e s ión  Privada L e g i s l a t i v a  l a  H ,  J un t a  de  Gobierno, p r e s i d i d a  por 

S.E. e l  P re s iden t e  de l a  ~ e p f i b l i c a  y Comandante en J e f e  d e l  ~ j k r c i t o ,  

General Augusto Pinochet  Ugarte,  e i n t eg rada  por e l  señor Comandante 

en J e f e  de  l a  Armada, Almirante ~ o s 6  Tor ib io  Merino Cas t ro ,  por e l  

señor General Di rec to r  de Carabineros ,  General césar Mendoza ~ u r á n ,  

y por e l  señor  Comandante en Jefe de  l a  Fuerza ~ é r e a ,  General d e l  A i -  

r e  Fernando Matthei  Aubel, ~ c t f i a  de  S e c r e t a r i o  de  l a  Jun t a  e l  señor 

General de  Brigada ~ e n 6  Escaur iaza  Alvarado, 

-- Asis ten  l o s  señores :  Serg io  de  Cast ro  s p l k u l a ,  Minis- 

t r o  de  Hacienda; c ap i t án  de  ~ a v i o  Pedro Larrondo Jara, Subsec re t a r i o  

de Hacienda; Alfonso Serrano Spoerer ,  Subsecre ta r io  de  p r ev i s ión ,  y 

Juan Car los  ~ d n d e z  ~ o n z á l e z ,  Di rec to r  de  Presupuestos.  

MATERIAS LEGISLATIVAS 

1.- PROYECTO DE DECRETO LEY SOBRE REVALORIZACION DE PENSIONES 

2.- PROYECTO DZ DECRETO LEY RELATIVO A OTORGAMIENTO DE BONIFICACION A 

SUELDOS BAJOS DE LA ESCALA U N I C A  DE REMUNERACIONES. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- t ~ u é  vemos primerc 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA. - serfa l a  r eva lo r i zac ión  

de pensiones;  serfa e l  aumento de 80 a 85%; serfa hacer  a p l i c a b l e s  

l a s  normas de l a  r eva lo r i zac ión  a l a s  Fuerzas Armadas, para  l a s  no 

perseguidoras ;  s e r i a  l a  modif icación de  l a s  normas de j ub i l ac ión  en 
cuanto a l a  edad se refiere, Se d e j a  de  lado l a  i dea  de  terminar  con 

' las  perseguidoras ,  pero no se aumentan l a s  bases  imponibles. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- ¿No hay cambios? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- No hay cambios, 

No se aumentan tampoco los desahucios,  como e s t aba  en e l  

proyecto y se pone f i n  a l a  doble  indemnización en e l  s e c t o r  c i v i l ,  Y? 

se habla  pues to  f i n  a l a  doble indemnización en e l  s e c t o r  de  l a s  Fuer- 

zas Armadas, 

Hacienda ha l l egado  a l a  conclusión de  que en l a  J u n t a  
no hay ánimo de  l e g i s l a r  sobre  l a s  perseguidoras.  En consecuencia 

hemos abandonado eso, E l  c o s t o  se produc i r5  y a l  que l e  
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que e n f r e n t a r l o ,  

La i dea  nues t r a  e s  ahora a c e l e r a r  a l  máximo l a  reforma 

p rev i s iona l  y t r a t a r  de pasar  a l  s i s t ema  de  c a p i t a l i z a c i ó n ,  t r a t a n d o  

de minimizar e l  cos to ,  

Esos s e r í a n  l o s  proyectos que tendríamos para  p r e sen t a r  

ahora y un aumento en l a  Escala  Unica de  Remuneraciones, con un au- 

mento s i m i l a r  a l a s  Fuerzas Armadas, pero  en ambos casos  solamente 

para l o s  s e c t o r e s  a c t i v o s ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Ustedes 
nos piden que aprobemos e s t o  ahora y yo n i  s i q u i e r a  l o  he  l e í d o ,  

E l  señor MWISTRO DE HACIENDA,- E s  e l  mismo proyecto que 

habíamos l e i d o  anter iormente ,  que e s t a b a  aprobado en s u  i n t e g r i d a d ,  

con l a  Única excepción de  l a  p a r t e  de  l a s  perseguidoras y l a  p a r t e  

de l a  edad, en que no hubo acuerdo; pero  son l o s  dos bnicos puntos,  

Y l o  de  l a s  perseguidoras l o  estamos r e t i r a n d o ,  porque siempre va  a 

haber desacuerdo en eso, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- ¿La re- 

va lo r izac ión  queda i g u a l ?  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- La r eva lo r i zac ión  queda 

exactamente i gua l .  No hay ningGn cambio, Esto habia  s i d o  aprobado, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- En e l  

cuadro de a l t e r n a t i v a s  d e  f a c t o r e s  d e  r eva lo r i zac ión ,  que fue ron  d i s -  

cu t idas  en l a s  Comisiones, g s t a s  no concordaron con l o s  f a c t o r e s  que 

decía Hacienda, por l a s  dos razones que se dan en un extenso o f i c i o  

que s e  l e  pasó a Hacienda y que Hacienda no con tes tb ,  

Vuelve Hacienda con sus  ndmeros (que l e e  y no s e  c a p t a n ) ,  

f r e n t e  a l o s  d e  l a s  Comisiones (que también s eña l a  y que no se captan  

con c l a r i d a d ) ,  Eso da una d i f e r e n c i a  en e l  t o t a l :  segdn Hacienda, e s  

104%; según l a s  Comisiones, 109%- Hay un 5% de di ' fe rencia ,  

Pero no se comete l a  i n j u s t i c i a  de  r e v a l o r i z a r  l a s  pensio- 

nes segdn una e s c a l a  en l a  que, t a l  como se d i j o ,  se d i v i d e  e l  año en 

periodos menores cuando e l  I P C  es mayor de 30%, no a s 1  cuando es me-  

nor de  30%- 

Hoy d i a  cua lqu ie ra  de  l o s  pensionados sabe  s i  s u  pensión 

e s t á  b ien  o mal r ea ju s t ada ,  Segdn e l  c r i t e r i o  d e l  Min i s t e r i o  d e  Ha- 

cienda, no d igo  que e s t é n  mal r e a j u s t a d a s ,  pero hay una pérdida  que 
puede ser rea lmente  importante,  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- Almirante,  donde ha habido 

información como para saber  en qué momento empezó l a  persona a gozar 

de l a  pensión,  desde e s e  i n s t a n t e  se l e  hace e l  r e a j u s t e ,  

Donde no hay información, porque se d i c e  que empiez 
en determinado año, por ejemplo en 1 9 2 8 ,  pero no se sabe  en q 

entonces no hay dónde c e n t r a r  l a  pensión, 
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E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Confor- 

me, pero no estamos en e l  año 1928, 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Hay dos cri terios,  ¿ ~ 6 n -  

de se centra l a  pensión? Supongamos que  f u e  o torgada  en 1928, L Q U ~  

c i f r a  rea jus tamos?  N o  se sabe,  ¿La pensión se comenz6 a d a r  en ene ro ,  

f e b r e r o ,  marzo, a b r i l ,  e t c , ?  

E l  señor  ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- To ta l -  

mente d e  acuerdo,  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA,- E s a  es l a  d i s c u s i b n ,  A l m i l  

r a n t e ,  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- N o ;  l a  

d i scus ibn  no es ésa, 

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA,- S i ,  Almiran te ,  

En todo l o  o t r o  se ha  tomado l a  cotización e x a c t a ,  desde  

determinado m e s  h a s t a  e l  m e s  f i n a l ,  ¿No es a s f ?  

E l  s eñor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- En l o s  per iodos  mayo- 

r e s  a l  30%- 

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA,- Exacto. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- En los  

mayores de  30%- En los  menores d e  30% estamos t r aba jando  e l  año enterc  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Desde 1950 a 1970 todos  

los r e a j u s t e s  de  remuneraciones fue ron  por  años e n t e r o s ,  y las i n f l a -  

c iones  e r a n  s u p e r i o r e s  a l  30%, porque e l  promedio es d e  32,5, 

O sea, hay que tomar algGn cri terio,  
E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS ,- Hay t r e s  cr i ter ios ,  

En r e a l i d a d ,  e l  c r i ter io  exac to  e s  tomar l a  pensión pre- 

cisamente en  e l  m e s  en que se o to rgó ,  S i n  embargo, debido a problemas 

t a l e s  como que e l  I n d i c e  de  Prec ios  empezó a r e a l i z a r s e  en C h i l e  a 

p a r t i r  de  1928, no tenemos pensiones a n t e r i o r e s  a 1928 ,,,,,, ( f a l t a  

una p a l a b r a  1, 
Segunda cosa, Administrativaniente es b i e n  d i f i c i l  poder 

hacer en un p l a z o  r e l a t i v a m e n t e  c o r t o  e l  pago de  las  pensiones s i  
tenemos que c a t a l o g a r  m e s  a mes l a  recepc ión  d e  l a  pensión, 

Entonces,  quedan abiertos tres c r i te r ios ,  Primero, supo- 

ner  que l a  persona r e c i b i b  l a  pensibn e l  1Q d e  enero  de  1928 y r e a -  

j u s t a r l a  desde  esa f e c h a  a l  3 1  d e  diciembre d e  1977, 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- D e  1977, 

cuando l a  i n f l a c i b n  no supera  e l  30%. En e l  caso de  s u p e r a r  e l  30%, 

habrfa  que p a r c e l a r l a  en e l  año r e s p e c t i v o ,  

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.- Claro, Por e so  e s t o y  

tomando., , , 
E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Vamos por pa 

E l  sefior DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- ,,,, e l  año 1 
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E l  segundo c r i t e r i o  c o n s i s t e  en suponer que l a  pensidn 

fue  otorgada en diciembre de  1928, y reajustamos de diciembre de  

1928 a diciembre de 1977, 

Problemas con uno y o t r o  c r i t e r i o ,  Con e l  segundo cri-  

t e r i o , a l a  persona que efec t ivamente  p e r c i b i ó  su  pensión a n t e s  de  d i -  

ciembre de  1928, no l e  es tar íamos reva lo r izando  p a r t e  de  ese año- 

Por o t r a  p a r t e ,  con e l  c r i t e r i o  enunciado en primer término, s i  l a  

persona r e c i b i d  l a  pensián con pos t e r i o r i dad  a enero de  1928, l e  es- 

tamos regalando algunos meses d e  r e a j u s t e  a l  suponer que l a  r e c i b i ó  

en enero de  ese, 

E l  señor ALMIRANTE WRINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- De rea -  

jus te ,  
E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Algunos meses de  

r e a j u s t e  d e l  año 1928, 

Tercera a l t e r n a t i v a ,  Suponer que l a  gen te  r e c i b i ó  l a  

pensión a mediados de  año, v a l e  d e c i r ,  e l  1Q de  j u l i o ,  Es to  e s  l o  

menos i n e q u i t a t i v o ,  considerando l o s  t r e s  s i s temas ,  

Ahora b i en ,  en aque l l o s  años en que l a  i n f l a c i ó n  f u e  

super ior  a 30% --en l a  t e r c e r a  página d e l  proyecto--, por ejemplo, 

en 1946, queda a b i e r t a  también l a  i n t e r r o g a n t e ,  Se  habló  de  dos se- 

mestres: de  enero a junio y de  j u l i o  a diciembre, Las a l t e r n a t i v a s  

nuevamente vuelven a ser tres: suponer que efect ivamente l a s  personas 

r ec ib i e ron  l a  pensión e l  l a  de  enero de 1946 y l l e v a r l a  a l  31  de  d i -  

ciembre de  1977; segunda a l t e r n a t i v a ,  suponer que l a  r e c i b i e r o n  e l  

úl t imo mes de  aquel  año y l l e v a r l a  t a m b i h  a l  31 de  diciembre de  1977 

y t e r c e r a  a l t e r n a t i v a ,  suponer que l a  r e c i b i e r o n  a mitad de  año, Nue- 

vamente l a  a l t e r n a t i v a  menos i nexac t a  e s  presumir que l a  r e c i b i e r o n  

a mitad de  periodo. 
Y e s t e  ejemplo para  l o s  años e s  v á l i d o  para  l o s  semest res  

y l o s  t r i m e s t r e s ,  y en 1975 en r e a l i d a d  se h i z o  bimestralmente,  por- 

que la  i n f l a c i ó n  f u e  muy a l t a .  

Esa es, más o menos, l a  exp l icac ión  que podr ia  da r  de  

los  f a c t o r e s ,  

S i  suponemos que todo se p e r c i b i ó  a p r i n c i p i o s  d e l  co- 

r respondiente  periodo,  sea este b imes t r a l ,  t r i m e s t r a l ,  semes t ra l  o 

anual,  es tar íamos regalando un r e a j u s t e ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- O ,  en  
e l  caso c o n t r a r i o ,  r e s u l t a  i n j u s t o  no o to rga r  a una persona e l  rea- 

j u s t e  que l e  corresponde, 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- No de jo  de  reconocer  

eso, pero l o  c i e r t o  es que a l  suponer que toda  l a  masa de  pensiona-, 
dos r e c i b e  s u s  pensiones a p r i n c i p i o s  d e l  pe r~odo ,noso t ro s  es 

regalando, pa r a  gran p a r t e  de  e sa  masa,,,,, 
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E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- N o  es- 

t a m o s  regalando, E s a  es l a  diferencia que habla con l a s  C o m i s i o n e s ,  

U s t e d e s  t i enen  e l  c r i te r io  de que están regalando sumas, que son en 

realidad sumas m i n i m a s ,  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- H a y  que t o m a r  a i g G n  cri- 
ter io ,  

E l  señor A U I I R A N T E  MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,-  E s t o y  

de  acuerdo, pero podrfan ponerse de acuerdo H a c i e n d a  y las  C o m i s i o -  

nes para buscar un c r i t e r i o  en e l  cua l  se conjugaran l o s  dos puntos 
de v i s t a ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,-  P o r  eso se colocó 
e l  m e d i o ,  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- Precisamente, 

E l  señor ALMIRANTE MERiNO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- E s t á  

e x a c t a m e n t e  i g u a l  que antes, 

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- N o ,  A l m i r a n t e ,  Y a  hubo 

la discusión en e l  seno de l a  ~ornisión. 

E l  señor GENERAL PINOCHET,  PRESIDENTE,-  Y o  veo l o  s igu i en  

te: en una cant idad,  H a c i e n d a  es i n f e r i o r ;  en esta o t ra ,  t a m b i é n  es 

i n f e r i o r ,  y acá ,es m u y  supe r io r ,  

-- Se produce i n t e r c a m b i o  de  opiniones, 
E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- Lo que pasa es que e l  

a r t i c u l o  d e  H a c i e n d a  t o m a b a  e l  31  de d i c i e m b r e  y e l  c r i t e r i o  de l a s  

C o m i s i o n e s  era f i j a r  enero, por l o  c u a l  d e c i d i m o s  tomar e l  medio, 

E l  señor GENERAL PINOCHET,  PRESIDENTE,-  T o m a r o n  j u l i o ,  
E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- Y l a  comisión dice ahora: 

?'No; t o m e m o s  diciembrew, U s t e d  dice: "Tornemos  e l  p r o m e d i o  de nuevou, 

No;  s i  ya se t o m ó  e l  m e d i o  como punto transaccional, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,-    de más, 
us tedes  t ienen que t o m a r  t r i m e s t r e s  y b i m e s t r e s  t a m b i é n ,  porque es 

t an  grande en 1953, 1954, 1955,,, ,  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- P e r o  s i  se está t o m a n d o ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,-  ~ s t i h  tomados, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,-  S i  m e  
vienen pasando l a  l e y  en estos m o m e n t o s ,  ¿ c ó m o  voy a saberlo? 

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- E s  l a  m i s m a  que v i m o s  l a  

vez an te r io r ,  E s  e x a c t a m e n t e  l a  m i s m a ,  N o  se ha c a m b i a d o  nada, 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.- E s  e x a c t a m e n t e  i g u a l ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET,  PRESIDENTE, -  U s t e d  t i e n e  l a  
a n t e r i o r ,  que  debe ser e x a c t a m e n t e  i g u a l ,  

/ 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA,- E s  

t a m e n t e  i g u a l ,  



JUNTA D E  GOBIERNO 
- 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Ahora, ¿para 

cuánta gente  es3 

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Quinien- 

tas  m i l ,  más todavia, 
E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Para 182 m i l  personas 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Del 28 a l  58  van 

cincuenta años. 
E l  sefior DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- No; 1 8 2  m i l  personas, 

MAS o menos l a  cobertura es  l a  s iguiente :  e l  t o t a l  de montepíos y 

pensiones que s e  pagan es de alrededor de 980 m i l ,  Ahora bien,  de es- 
tas  pensiones hay un nGmero importante que son minimas, y aproxima- 
damente 114 m i 1  que son perseguidoras, Esas no s e  tocan, porque l a s  

perseguidoras t ienen su mecanismo propio y l a s  minimas han s ido  rea- 
justadas. Por eso, son aproximadamente 180 m i l ,  E s  l o  que t i e n e  A l -  

fonso Serrano. E s  imposible dar  l a  c i f r a  exacta,porque hay mucho mon- 
tepio . 

E l  señor SUBSECRETARIO DE P R E V I S I O N , -  Y hay algunas pen- 
siones que no fueron originalmente mínimas, pero en e l  camino s e  aco- 

gieron a l a s  disposiciones de l a  mínima y van caer dentro de e s t a  re-  
valorización. O sea ,  van a tener  derecho a l a  revalorización,  

S i  uno no va a cada uno de l o s  expedientes, s e  puede equi- 

vocar, 
-- E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE, formula una 

observación que no se capta,  
E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Qu i s i e ra  

hacer una pregunta, Se debe exclusivamente a desconocimiento, así que 

les  ruego que m e  disculpen, 
¿Son tan dispares l a s  p e n s i o n e s . ~  los  resu l tados  de e s t o  

como para no l l e g a r  y dec i r :  llHoy dfa  todas l a s  personas que estdn en- 
t r e  e s to  y e s t o  van a r e c i b i r  una pensión t a l v ,  y de jar  a un lado to- 
do es to  de vaiorizacibn desde l a  fecha en que l a  recibieron? ¿Puede 
hacerse legalmente o no? 

E l  señor MLNISTRO DE HACIENDA,- Hay d i s t i n t o s  regirnenes. 
E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Son muy dispares ,  Tan- 

to es  as1  que algunas de e s t a s  pensiones, a l  quedar revalor izadas ,  de- 
jarian a l o s  pasivos ganando m a s  que l o s  s imilares  act ivos ,  Tenemos 

c ~ l c u l o s ,  tenemos hecha l a  tabla .   AS^ va a suceder, 
 dem más, muchas de l a s  personas que están aquí son benefi- 

c i a r i a s  de dos o más pensiones, pues jubilaron prematuramente, Por eso 

se  coloca un monto mdximo por r eva lo r i za r  de ve in te  sueldos v i t a l e s ,  
En rea l idad ,  es  toda una gama de pensiones muy dispares.  

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA. JU1JTA.- 

demasiado d ispar ,  Eso ac lara  todo, 
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E l  señor SUBSECRETARIO DE PREVISION,- ~ u e r i a  agregar a l -  

go, Gene ra l ,  pero s i  está conforme,, , , 
El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Todo l o  

que abunda no daña, 

E l  señor SUBSECRETARIO DE PREVISIONo- ~ u e r í a  expl icar  

que en l o s  ú l t imos años, digamos, en l o s  Gltimos v e i n t e  afios, ha hab i  

do mucha d i spar idad  en e l  otorgamiento de  d i s t i n t a s  pensiones, de  t a l .  

mFmra que se ha  dis tors ionado l o  que podriamos llamar e sca l a  o r i g i -  

na l  de pensiones, Por ejemplo, s i  dos personas pa r t i e ron  hace d i e z  

o quince años con l a  m i s m a  pensión, por d i s t i n t o s  t ra tamientos  que 

se l e s  d ie ron  a l o  l a rgo  d e l  tiempo en d i s t i n t a s  l eyes ,  una puede 

ganar una pensión super io r  una vez y media o dos veces a l a  de l a  o- 

t ra ,  Entonces, esa es l a  i n j u s t i c i a  que uno t r a t a  de  r epa ra r  ahora: 

devolver e l  valor r e l a t i v o  que or ig inalmente  t e n i a  l a  escala de pen- 

siones, 

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA,- Gra- 

cias,  muy i n t e r e s a n t e ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET,  PRESIDENTE,- ¿ Q U ~  o t r a  l e y  

tenemos, f u e r a  de é s t a ?  

E l  señor .DIRECTOR DE PRESUPULSTOS,- L a  Escala Unica. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- ~ o d r i a m o s  ver e l  t e x t o  

de l a s  d i spos ic iones ,  por s i  e l  A l m i r a n t e  t i e n e  alguna o t r a  observa- 

ción, para saber la .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE L A  JUNTA,- Tengo 

aquí l a  l e y  que habíamos v i s t o ,  Y v iene  una l e y  en este momento que 

dicen que l a  vimos, Yo digo que no, Quie ro  que l a  lean,  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- E s  exactamente l a  misma, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Puede 

se r ,  pero soy yo e l  que f irma y e l  responsable,  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Puede comparar l o s  t e x t o s  

Podemos leer todo, y s i  t i ene  alguna duda, podriamos ex- 

p l i c a r l a ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- No. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Puede estar t ran-  

qu i lo  e l  Almirante ,  

¿Hay a lgo  m a s  f u e r a  de  e s t o ?  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- E l  mejoramiento de l a  
Escala Unica, 

E 1  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- E s t a  l e y  se l a  

entregamos para  que mañana, después de  l a  Jun ta  Legis la t iva , . , ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE L A  JUNTA,- Mañana 

s e  puede ve r  , 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Yo l o  l l a  



que v i  que era l a  m i s m a  ley,  

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- S i  l o  desea ,  puedo 

dar  alguna e x p l i c a c i ó n ,  P r e s i d e n t e ,  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Respecto d e l  Po- 

der J u d i c i a l ,  don Israel ,  a l l á  en Iquique ,  d i j o  que hablamos dado res. 

puesta,  

E l  s eñor  MINISTRO DE HACIENDA,- SI, O s e a ,  va i n c l u i d o ,  

Lo que hemos hecho es hacer  un aumento g e n e r a l  para  toda  l a  Escala 

Unica, d e l  grado 1 9  a l  31, y d e n t r o  d e l  Poder J u d i c i a l  se ha hecho 

desde e l  grado 9 a l  31, V a  i g u a l  --del 19 a l  31-- y d i f e r e n c i a d o ,  

Dada l a  s i t u a c i ó n ,  

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- La l e y  se d i v i d e  en 
cua t ro  p a r t e s ,  

La primera p a r t e  se r e f i e r e  a l a  ~ d m i n i s t r a c i 6 n  ~ b b l i c a ,  

que está i d e n t i f i c a d a  en esca la fones ,  Q u i e r e  d e c i r  que en esta prime- 

r a  p a r t e ,  en este primer a r t i c u l o ,  se excluye a l a  ~ o n t r a l o r f a ,  a l  

Poder J u d i c i a l ,  a l  Congreso y a una p a r t e  d e l  sector pfiblico que se 
llama Procesamiento de  Datos. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- La ~ o n t r a l o r f a  

¿ l a  dejamos f u e r a ?  

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Se  excluye  en e l  

primer a r t i c u l o  y se i n t e g r a  en e l  segundo, 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- ¿A l a  ~ o n t r a l o r i a  

no se l e  d i o  exc lus iv idad?  

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Tiene as ignac ión  d e  

dedicación e x c l u s i v a ,  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- ¿cudnto e s ?  

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- 25% 

E l  señor  SUBSECRETARIO DE HACIENDA,- E s  25%, P r e s i d e n t e ,  

pero l a  t i e n e n  l o s  p r o f e s i o n a l e s ,  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Le subieron  e s t o  

o no? Porque hay una p e t i c i ó n ,  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA,- N o ,  Es to  t o c a  solamente 

a l a  p a r t e  a d m i n i s t r a t i v a ,  

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.- Efectivamente,  l l e g ó  

una p e t i c i ó n  a Hacienda, La contestamos d ic iendo  que era una g r a t i f i -  

cación d e l  m i s m o  n i v e l  que l a  que  t i e n e  e l  Poder J u d i c i a l  y que se 

habla concedido con un p o r c e n t a j e  y no velamos l a  razón por l a  c u a l  
se d e b e r í a  var iar ,  E l l o s  q u e r í a n  var iar la  porque se habfa  modificado 

l a  as ignación  p r o f e s i o n a l ,  Los dos no son comparables, 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE L4 JUNTA,- Cuando 

pasamos l a  l e y  sobre  e l  25% de  l a  C o n t r a l o r í a ,  d i j imos  que Esta 
podria t e n e r  mayor r e n t a  que e l  Poder J u d i c i a l  y cuando t i e n e  
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caci6n exclusiva e l  Poder J u d i c i a l ,   AS^ que no podrfamos a c e p t a r  en 
es-te momento a l a  ~ o n t r a l o r l a ,  a los  p r o f e s i o n a l e s ,  a lguna  as ignac ión  

mayor,  asaríamos por  encima d e l  Poder J u d i c i a l ,  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- La pregunta  m i a  

es que son muy pocos l o s  f u n c i o n a r i o s  de  dedicac ión  e x c l u s i v a  t a n t o  

en J u s t i c i a  como en l a  ~ o n t r a l o r f a ,  N o  l l e g a r á n  a c i e n ,  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA,- Pero ahf f u e  donde f u n c i o -  

n6 e l  auto acordado, E l  Poder J u d i c i a l  emitió un a u t o  acordado, s e g h  

e l  c u a l  e l los  e r a n  d e  dedicac ión  e x c l u s i v a ,  aunque no l o  fue ron ,  y 
quedó p a r a  todos  e l l o s ,  Y l a  h i c i e r o n  j u b i l a b l e .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- N o  peleemos con 

l a  J u s t i c i a  ahora ,  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA,- En todo c a s o ,  estamos 

dando l o  que p i a i 6  e 3  P r e s i d e n t e  de  l a  Cor te  Suprema, porque en l a  

Escala Unica les damos h a s t a  e l  grado 19, 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Lo que p i d i ó  e l  

P res iden te  d e  l a  Cor te  Suprema, y l o  que p i d i ó  e l  C o n t r a l o r ,  no. 

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Pero e l  C o n t r a l o r  no 

se e s p e r a  e s t o  que v i e n e  aquf ,  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA,- N o ,  esto no se l o  e s p e r a ,  

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- S igo  con l a  exp l i ca -  

c ión ,  

Como d e c i a ,  e l  pr imer a r t i c u l o  se r e f i e r e  a l a  Adminis- 

t r a c i 6 n  ~ d b l i c a ,  y en este p recep to  se excluye a l a  C o n t r a l o r i a ,  Po- 

der  J u d i c i a l ,  Congreso Nacional  y Procesamiento de  Datos, La Admi- 

n i s t r a c i ó n  ~ d b l i c a  o b t i e n e  un mejoramiento de  r e n t a  en l o s  montos que 

se i n d i c a n ,  desde e l  grado 14  h a s t a  e l  3 1  d e  l a  Escala Unica d e  Rernu- 

nerac iones ,  S i n  embargo, hay un pequeño..,. 

E l  señor  ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- Una 

pregunta,  ¿Qué ent ienden por c a p i t á n  de  nave e s p e c i a l ?  

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- ~ s t á n  d e f i n i d o s  todos  

l o s  cargos  en un d e c r e t o  supremo, En  e l  d e c r e t o  supremo 90 definimos 

cada una de  l a s  funciones ,  

E l  señor  ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- ~ s t s  
r e f e r i d o  a eso .  

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Exactamente, 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Lo m i s -  

mo, e l  pa t rón  d e  bah ia  es e l  que d i c e  l a  Dirección d e l  L i t o r a l ,  e l  
reglamento, ,  , . 

-- Hay varias i n t e r v e n c i o n e s  s imul táneas ,  pero se c a p t a  

l a  confirmación d e  l o  a n t e r i o r ,  

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Como d e c i a ,  l l a m  

a tención  q u i z á s  que d e l  grado 19  a l  31  haya montos d e c r e c i e  
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c i a  e l  grado 31, de l  a u m e n t o  que se es tá  otorgando, y es to  porque 
efectivamente l o  que se ha hecho aqu í  es s u b i r  e l  equivalente  a dos 

grados a toda l a  ~ d m i n i s t r a c i ó n  entre  l o s  grados 19  y 31, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- E s o  ya 

l o  h i c i m o s .  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS ,- N o ,  en este m o m e n t o  

l o  e s t a r i a m o s  haciendo, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- Lo h i c i -  

mos en l a  Ley de Presupues tos ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,-  ~ h f  no. 

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA.- E n t o n c e s  l o  d i s c u t i m o s ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,-  Lo d iscut imos ,  

E l  señor GENERAL MATTHEI,  MIEMBRO DE LA JUNTA,-  ¿ E n t r e  e l  

grado 1 9  y.,.,? 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.-  E l  31, 

E l  señor GENERAL MATTHEI,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- ¿ D o s  gra- 

dos? 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,-  D o s ,  

-- Se produce i n t e r c a m b i o  de  opiniones. 
E l  s e f i o r  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,-  Se  entregó una carpe- 

t a  y e l  G e n e r a l  M a t t h e i  formuló una observación que nosotros estudia- 

mos, y a e l l o  quer la  referirme: que resultaba r e l a t i v a m e n t e  i n j u s t o  

que la  gente r ec ikn  ingresada,,,, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- Q u e  e l  

recién ingresado entraba ganando m á s  que e l  que llevaba cinco años, 

E s o  ya l o  hicimos. 
E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.- Se  d i s c u t i 6 ,  pero 

no se l e g i s l ó .  N o  se legislaba en realidad, 

-- Se producen diálogos, 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,-  E n t o n c e s ,  e n t r e  l o s  
grados 1 9  y 3 1  hay efectivamente dos grados de aumento de sueldos ,  

P e r o  s i  no teniamos un e m p a l m e  hacia los  grados superiores a l  19 ,  es 

decir ,  los  grados 18, 1 7  y hasta e l  14,  se producfa que quien estaba 

en e l  grado 1 9  t e r m i n a b a  con una r en ta  super io r  a l  grado 18, 

E s o  es l o  que aparece c o m o  a n o m a l i a  aqu í ,  pero es l a  ra- 

z6n por l a  cua l  decrece hacia abajo y hacia arriba a p a r t i r  d e l  grado 

19 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- E n  e l  

19  se produce una guata. 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.- Q u e d a  n o r m a l i z a d o .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- ¿ Q u i é n  
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supuestos,  
E l  señor GENERAL P I N O C H E T ,  PRESIDENTE.-  A l  otorgar l a  

bonif icac ión a l  escalafón de P r o c e s a m i e n t o  de D a t o s ,  ustedes ob t ie -  

nen un m e j o r a m i e n t o .  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,-  N o ,  N o  hay Procesa- 

mien to  de D a t o s  en l a  ~ i r e c c i ó n  d e l  P r e s u p u e s t o ,  E s t o  es para quienes 

t i enen  c o m p u t a d o r ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,-  S i  uno 

c o m p a r a  l os  350 de ar r iba  con los  850 de abajo, r e su l t a  una t r e m e n d a  

gua ta ,  hasta l legar a cero, 

E s t o  no puede va r ia r ,  La l e y  249,  que estableci6 l a  E s c a -  

l a  U n i c a ,  f i j 6  los grados y l a  escala, 
E l  señor M I N I S T R O  D E  HACIENDA,- N o  var ia ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.- Se  crea una asigna-  

ción de estos m o n t o s  c o m o  una asignación especial que se da a cada 

persona que esté en los  grados que se indican,  pero no se m o d i f i c a n  

l o s  sueldos bases de l a  E s c a l a  U n i c a  c o m o  usted l o  señala, Los  s u e l -  

dos bases se m a n t i e n e n ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,-  Los s u e l  
dos están aqui ,  Son l o s  m i s m o s ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,-  Son l o s  m i s m o s .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- N o  se 

modifican, 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,-  E x a c t a m e n t e ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- A eso 

se l e  agrega esto de que es i m p o n i b l e  o no i m p o n i b l e ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.- N o  es i m p o n i b l e ,  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA.- E s  no i m p o n i b l e ,  

E l  señor GENERAL P I N O C H E T ,  PRESIDENTE,-  E s a  fue  l a  sa l ida  

con e l  f i n  de  evitar  l a  E s c a l a  U n i c a ,  

-- Se producen diálogos,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.- N o ,  l a  p e r s e g u i l d o r a ,  

E l  señor GENERAL MATTHEI,  MIEMBRO DE LA JUNTA,-  La  per- 

seguidora es l o  que estamos eludiendo con esto, 

E s  decir, aqui  nos e s t a m o s  engañando nosotros m i s m o s .  

E l  señor ALMIRANTE MZRINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- E s o  es 

l o  que digo yo, 

E l  señor GENERAL MATTHEI,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- P e r o  ésa 

es l a  a l ternat iva ,  

E l  señor  M I N I S T R O  DE HACIENDA,- C u a n d o  uno no l e  corta 
l a  cola a l  pe r ro ,  t i e n e  que hacer las cosas de m o d o  que aparezca con  

l a  cola cor ta ,  Y eso es l o  que e s t a m o s  haciendo. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,-  
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t i m o  grado, aumentan en 210 pesos,  ¿no es a s i ?  Les aumentan en 210 

pesos, que no son imponibles, a todos l o s  que están en e l  grado 31;  

queda ese d inero  s61o para e l l o s ,  A cua lqu ie ra  que e s t é  en e l  grado 

19  l e  corresponden 850 pesos más, ¿como qué? 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Como asignación espe- 

cia-l. 
E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,-  Asigna- 

cMn espec i a l  de  nada, 

E l  señor MXNISTRO DE HACIENDA.- D e  nada, E s  una mejoria 

para l o s  grados 3 1  y 19 ,  que se habla  pensado hacer  como un cambio 

de l a  Escala Unica de Remuneraciones, pero que ahora se está otorgan- 

do como asignación.  

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIZMBRO DE LA JUNTA,- Claro,  

porque hay un montón de gente con perseguidora en esos  grados, 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Se ten ta  m i l  personas. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Se ten ta  

m i l .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero en 

esos grados no puede haber nad ie  con perseguidora, 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Claro que 

los hay, 

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- E s t a  es 

m i  ponencia desde e l  p r inc ip io :  que no puede haber nad ie  con persegui-  

dora en esos  grados, porque no han hecho nada que sea t an  importante 

para e l  d e s a r r o l l o  de  l a  v ida  d e l  pa i s ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Tienen v e i n t e  años 

y l o s  pescó l a  l ey  de  ~bdñez.,,, 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Pero l a  i n f luenc i a  y l o s  

intereses creadcsse  van moviendo y comprometian a l o s  Diputados y 

Senadores, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LP. JUNTA,- Bueno, 

pero eso l o  podemos parar ahora. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Bueno. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,-  ~ a r é m o s -  

l o  y dejamos l a  perseguidora,... 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Tratamos de pa ra r lo  por 

completo,, . , 
E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- ,.,,con 

dos m i l  qu in ien tos ,  

E l  señor MINISTRO. DE HACIENDA,- Nosotros tratamos de parar-  

l o  por completo, pero l e g i s l a r  dejando un grupo privi legiado, , . .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,-  
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grupo p r iv i l eg i ado ,  Hay gen te  que se merece esta ca t ego r i a ,  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Pero todos creen ser m e -  

recedores de cierta.,., 
E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Nosotros 

les decimos que no, 

E s  una cosa t a n  absurda e s t o  de  l o s  850, porque se puede 

entrar  d i rec tamente  a l  grado 19,  porque no hay nada que 10 impida. 

-- Se produce intercambio de  opiniones,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA, -  E s t a  

asignación es para  los que t i enen  esca la fón ,  que no todos t i enen  to-  

davía, 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Toda l a  Administra- 

ción ~ d b l i c a ,  Todos t ienen Almirante,  desde que hicimos l a  modifica- 

ción, Los a c o n t r a t a  en t ran  a cua lqu i e r  n i v e l ,  Pero l o s  demds en t r an  

todos por e l  grado 31, Por e so ,  aqu i  f i g u r a  una d i spos i c ión  que esta- 

blece que a l o s  que recién ingresan  no les corresponde e s t a  bon i f i ca -  

ción, 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA,- E l  proble-  

ma es que s i  colocamos a algunos pocos en perseguidora ,  de  todas  ma-  

neras ,a  l a  v u e l t a  de  c inco zños, l o s  tenemos a todos metidos o t r a  vez 

por l a s  p res iones  que van a v e n i r  y que son i n e v i t a b l e s ,  

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- No. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Bueno, 

as1  se produjo, porque i n i c i a lmen te  p a r t i e r o n  con media docena, 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Pa r t i e ron  muy pocos, 

E l  señor  ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Bueno. 

Aunque esta gua ta  queda tremenda, dejémosla,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- E l  a r t i c u l o  SQ.,,, 

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Es to  d e l  

Poder J u d i c i a l  es más pe l ig roso ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- La  Oficina de  Presu- 

puestos d e l  Poder J u d i c i a l ,  desgraciadamente,  f i g u r ó  en e l  esca la fón ,  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- La sub-Oficina de  Presu- 

puestos, No p i ense  mal, 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- No, Almirante,  Y e l  
Poder J u d i c i a l  no qu i so  que se cambiara l a  denominación a sus  esca la -  

f ones , 
En e l  Poder J u d i c i a l  experimentan un aumento d e l  grado 14 

a l  31, 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Y en l a  ~ o n t r a l o r i a ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Y en l a  Contra lor  

equivalente a l  mejoramiento que se está otorgando a l a  Adm 

~ d b l i c a  en e l  a r t f c u l o  l o ,  
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E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Esos 

son de ECOM? 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA,- No, son de  l a  Admi- 

n i s t r a c i ó n  PGblica, Almirante,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.- ~ s t d n  en todas  p a r t e s  

Hay Prpcesamiento de  Datos,,,. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- No, s i  

ya sé l o  d e l  Procesamiento de  Datos, Pregunto s i  e s t o  es e s p e c i a l  pa- 

r a  ECOM o para  todos,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.- No, para  toda  l a  Ad- 

minis t rac ión,  E l  Procesamiento de Datos es un esca la fón  gengrico para  

toda l a  ~ d m i n i s t r a c i ó n  ~ C b l i c a ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Conforme 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Q u i s i e r a  
hacer una pregunta,  ¿cuál  es l a  razón,  por ejemplo, de  que algunos 

grados que h e  chequeado, como e l  20,  e l  25,  etc,, é s t o s  d e l  a r t i c u l o  

l Q ,  tengan exactamente e l  mismo aumento o l a  misma as ignación de  l o s  

esca lafones  de  Procesamiento de  Datos y también de l o s  func ionar ios  

subal ternos  d e l  Poder J u d i c i a l ?  E s  i g u a l ,  ganan 740 pesos, , , ,  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Son todos equ iva len tes ,  

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA,- ¿Pero por 

qué en e l  grado 14,  por ejemplo, hay una gran d i f e r enc i a :  640 en e l  

Poder J u d i c i a l  y 350 en e l  o t r o ?  

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.. M i  General ,  l a  d i f e -  

r enc i a  es que en l a  primera t a b l a  que hay en l a  ~ d m i n i s t r a c i ó n  ~ f i b l i -  

ca continGan l o s  grados 13,  1 2 ,  11, hac i a  a r r i b a ,  y s i  a l  1 4  se l e  

dieran 640 pesos,  sobrepasa r ía  a l  13, E n  e l  esca la fón  de  Procesamien- 

t o  de  Datos e l  escalafón termina en e l  grado ( i n d i c a  e l  nbmero, que 

no se c a p t a ) .  Todos t i enen  un grado. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Correc to ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- E l  a r t i c u l o  3 s  o to r -  

ga una as ignacibn de  j e f a t u r a  admin i s t r a t i va  a aque l los  que no t i e n e n  

t í t u l o  u n i v e r s i t a r i o ,  y esta as ignación es incompatible  con l a  b o n i f i -  

cación e s p e c i a l  que acabamos de  ver t a n t o  para  l a  ~ d m i n i s t r a c i ó n  PG- 
blica como pa ra  l a  Cont ra lo r fa  y e l  Poder J u d i c i a l ,  Entonces,  se o to r -  

ga una as ignac ión  de  20% de  sus sueldos  bases  a l  Poder J u d i c i a l ,  a 

su  Of ic ina  de  Presupuestos,  a l  Congreso Nacional y a l a  ~ o n t r a l o r f a  

General  de l a  ~ e p b b l i c a ,  pero a l o s  func iona r io s  ubicados e n t r e  l o s  

grados 5 y 13,  equ iva len te  m á s  o menos a dos grados de  aumento d e  re- 
muneraciones, 

E n  o t r a s  pa labras ,  en e l  Poder J u d i c i a l  hay un aumento por 

l a  bon i f i cac ión  e s p e c i a l  de  l o s  grados 14 a l  31,  en l a s  c i f r a s  qu 

indican en e l  a r t í c u l o  20. A l a  vez, l o s  func ionar ios  d e l  Pode 
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c i a l  e n t r e  los  grados 5 y 13 perciben un 20% de asignación, que t i e -  

ne l a s  mismas c a r a c t e r f s t i c a s  que l a  asignación de je fa tura  de l a  

~ d m i n i c t r a c i ó n  ~ f i b l i c a  C i v i l  y es también incompatible con l a  asigna- 

ción espec ia l ,  
E l  a r t i c u l o  4Q establece quiénes t ienen derecho a esa  

asignación espec ia l ,  y precisamente para obviar e l  problema que plan- 
teaba rec ién  e l  Almirante e s  que l o s  grados de i n i c i o  de l o s  escala-  
fones no tendrian e s t a  asignación, 

Aquellas personas que ingresen a partir d e l  19 de enero 
en e l  grado 3 1  no t ienen e s t a  asignación, s ino  que deberán esperar 

e l  ascenso, 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- ~ q u f  no 

d ice  cuántos años de ca r re ra  se necesi tan para.,,, 
E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- No se puede ascender 

antes de un año, Almirante. Esa es  l a  r e g l a  general en l a  Administra- 
ción ~ b b l i c a ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- ~egGn 

l a  ley,. ,, 
E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- A menos que --es o t r o  

reglamento-. haya ca l i f icac iones ,  l a s  que se efectúan una vez a l  a.fio, 

Hay algunos estarnentos de l a  ~ d m i n i s t r a c i d n  PGblica C i v i l  

que no t ienen def in idos  'escalafones, y son bien precisos:  por ejem- 

plo,  e l  Consejo de Estado, l a  Casa de Moneda de Chile,  l a  planta  de 
Vigilancia y Tratamiento Peni tenciar io  de l a  ~endarmer ia  de Chile y 
l a s  empresas a que s e  r e f i e r e  e l  a r t i c u l o  2Q d e l  decreto ley  249, 
que son aquel las  empresas que es tán en l a  Escala Unica de Remunera- 
ciones,  pero no tenkan definidos escalafones y es muy d i f í c i l  hacer lo  

Respecto de los  cargos que no están ident i f icados  en l o s  
escalafones y n ive les  d e l  decreto supremo NQ 90, e s t á  facul tado e l  
Presidente de l a  ~ e p d b l i c a  para determinar, dentro d e l  plazo de un 
año, aquellos funcionarios,  dentro de l a  to t a l idad ,  que r e c i b i r i a n  
e s t a  bonif icación. 

E l  a r t i c u l o  69 es necesario colocar lo  en l a  forma que 
r e v i s t e ,  puesto que no e x i s t e  potestad presidencial  para poder modi- 
f i c a r  l a  ~ o n t r a l o r i a ,  e l  Poder J u d i c i a l  y e l  Congreso Nacional, En- 
tonces, estamos diciendo a quienes va a corresponder l a  asignación 
especial ,  Lo que expresamos e s  que aquellos ubicados en los  grados 
que s e  señalan en e l  a r t i c u l o  lQ percibirán,a  contar d e l  1Q de enero 
de 1979, l a  asignación espec ia l ,  no imponible, que es tab lece  dicho 
a r t l c u l o  para l o s  respect ivos  grados, 

Exis te  un problema con l o s  contratados. En l a  Admin 
ci6n pública hay gente que es td  prestando l o s  mismos se rv ic  
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un personal  de p lan ta ,  Aproximadamente hay 80 m i l  contra tados ,  de  

l o s  cua les  un porcenta je  muy importante son adminis t ra t ivos ,  En rea-  

l i dad ,  l a  asignación e spec ia l  que s e  e s t a  dando aqui  e s  básicamente 

para l o s  adminis t ra t ivos ,  Respecto de l o s  contra tados ,  d i ce  e l  a r t i -  

culo 7Q que l o s  decretos  de nombramiento d e l  personal  contra tado a s i -  

milado a un grado correspondiente a l o s  escalafones a que s e  r e f i e r e  

e s t e  decreto  l ey ,  en vigencia a l  3 1  de diciembre de 1978, que hayan 

s ido prorrogados, s e  entenderán modificados a contar  d e l  19 de enero 

de 1979, otorgdndose a dichos funcionar ios  a con t r a t a  l a  asignación 
espec ia l  que concede e s t e  t e x t o  a l o s  grados respec t ivos ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- No s e  

pueden entender modificados, Porque de l o  que s e  t r a t a  aqul  e s  que 

l o s  escalafones  a con t r a t a  que e s t én  vigentes  a l  3 1  de diciembre de 

1978 y que hayan s i d o  prorrogados y s igan desempeñándose, rec iban  l a  

m i s m a  g r a t i f i c a c i d n  que e s t ab lece  e l  a r t i c u l o  l o  de e s t a  ley ,  
E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Perfecto ,  

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Pero us- 

ted e s t d  diciendo que se modifican l o s  cont ra tos ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Para e s t o s  e f ec tos ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Solamen- 

t e t e  deber la  d e c i r  que s e  modifica e l  con t r a to  en cuanto a l  s a l a r i o  

que van a r e c i b i r ,  porque de l o  c o n t r a r i o  se puede entender que e s t a  

ley  e s t á  modificando e l  con t r a to  en cua lqu ie r  aspecto y l o s  i n t e re sa -  

dos pueden ped i r  cualquier  o t r o  benef ic io ,  basados en que l a  l e y  l e s  

modificó e l  con t ra to ,  En consecuencia, c reo  que e l  t e x t o  debe cambiar- 

s e  diciendo "en cuanto a l  sa lar io" ,  y nada m&, 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En cuanto 

a l a  asignación espec ia l ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- Para l o s  e fec tos  d e  

e s t e  decre to  l ey ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Nada más. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- También 

podrfa hacerse  una in te rca lac ión :  "se entenderán modificados, para 

los  e f ec tos  de e s t a  l eyn ,  

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Para 

l o s  e f ec tos  de e s t a  ley ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- E l  a r t i c u l o  80 d i s -  

pone que e l  personal que ing rese  a l a  ~ d m i n i s t r a c i ó n  con p o s t e r i o r i -  

dad a l  31 de diciembre de 1978, a con t r a t a ,  asimilado a un grado d e l  

n ive l  d e l  i n i c i o  de  l o s  escalafones  a que s e  r e f i e r e  e s t e  decreto  ley, 

no tendrá derecho a l a  asignación que es tab lece  mientras permanezca ,/ 
en e l  grado de  contra tación,  Dicho grado no podrá s e r  modificad 
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tes de t r a n s c u r r i r  seis meses desde l a  primera con t ra tac i6n ,  E 1  pun- 

t o  es más o menos e l  s i g u i e n t e ,  Como a l a  gente  de  p l a n t a  en l o s  n i -  
veles  de  i n i c i o  de  l o s  esca la fones  l e  estamos d ic iendo que no t i e n e  

derecho, l o s  con t ra tados  quedan sometidos a l  mismo c r i t e r i o  y tampoco 

l o  t ienen,  Pero es muy f a c i l  que nos modifiquen e l  c o n t r a t o  que vence 

e l  3 1  de  diciembre y l o  hagan e l  3 de enero,  por co locar  un caso ,  con 

l o  c u a l  d e l  n i v e l  de  i n i c i o  pasen a l a  gen te  a l  grado.,., 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- A l  grado 

d e l  n i v e l  s u p e r i o r ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.- Por eso ,  e s tab lece -  

mos una permanencia de  seis meses por l o  menos, 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿cómo l o  han he- 

cho en o t r a s  ocasiones? 

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.- En l a  forma que t r a t o  

de exp l i ca r ,  Durante seis meses por 10 menos hay un " s t a t u  que" res- 
pecto de  l o s  con t ra tados  en l o s  n i v e l e s  de  i n i c i o .  

E l  a r t i c u l o  9Q,.., 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA,- Lo que sucede es que 

an t e s  de  c o n t r a t a r  a a lgu ien  de  p l a n t a ,  se  l e  toma a c o n t r a t a  de  ma- 

nera  de  t e n e r l o  a prueba duran te  seis meses, La persona l leva seis 

meses y e s t d  f u e r a  de  l a  p l a n t a  d e l  s e r v i c i o ,  en un mismo grado,  y 

a h i  se empieza a contar .  Porque s i  uno l o  c o n t r a t a  de  inmediato,  pa ra  

desped i r lo  t i e n e  que hacer  un sumario, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Estoy 

to ta lmente  de  acuerdo con u s t e d ,  pero  ¿es s u f i c i e n t e  e l  plazo de  seis 

meses? 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- S i  a l  t i p o  l e  

ponen dos años,  duran te  ese tiempo se po r t a  bien,  

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA,- E s  l a  norma que es- 

tamos u t i l i z a n d o :  c o n t r a t a r l o s  por seis meses antes  de  i nco rpo ra r lo s  

a l a  p lan ta .  

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  M I E M ~ R O  DE LA JUNTA,- Si, In- 

co rpo ra r lo s  a l a  p l a n t a  d i rec tamente ,  s i n  estar a prueba, es absurdo, 

porque para  echa r lo s  de  l a  p l a n t a  se r e q u i e r e  sumario y todo e l  pro- 

ceso  que e s t a b l e c e  e l  Es t a tu to  Adminis t ra t ivo ,  

Conforme , 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- E l  a r t i c u l o  9 s  esta- 

b l e c e  l o  s i g u i e n t e :  " ~ e n d r d  derecho a j u b i l a r  por exp i rac ión  obl iga-  

da de  funciones  e l  personal  de  los servicios semifiscales, empresas 

d e l  Estado u o t r a s  en t idades  no r e g i d a s  por e l  pdr ra fo  20 d e l  t i t u l o  

11 d e l  D,F,L. 3 3 8 ,  de  1960 ( E s t a t u t o  Admin is t ra t ivo) ,  que 

a regímenes p r ev i s iona l ec  que consu l ten  e l  bene f i c io  de  l a  
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o r e t i r o  y que teniendo v e i n t e  o más años de  s e r v i c i o s  o imposicio- 

nes deb i e r e  abandonar su  empleo a l  término d e l  r e spec t i vo  período le- 

g a l ,  por l a  supres ión d e l  mismo der ivada  de  reorganizaciones  o d i s -  
puesta  por l a  au to r idad  competente o por renuncia  no v o l u n t a r i a ,  siem- 
pre que no s e a  por c a l i f i c a c i ó n  i n s u f i c i e n t e ,  por medida d i s c i p l i n a -  
r i a  o por ser responsable  de  un d e l i t o w ,  

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA,- Lo que sucede con 

e s t o  es que l a  l e y  6,606 no t e n l a  colocada e s t a  f r a s e  f i n a l :  " s i e m -  
p r e  que no sea por c a l i f i c a c i ó n  i n s u f i c i e n t e  o por medida d i s c i p l i n a -  
r i a  o por ser responsable  de  un d e l i t o l t ,  Y e s t á  ocurr iendo que en de- 
terminadas en t idades ,  como e l  I n s t i t u t o  de  Seguros d e l  Estado y o t r a s  
organizaciones s i m i l a r e s ,  e l  pe rsona l  supo por e l  co r r eo  de  l a s  bru- 
j a s  que i b a  a haber  un cambio en l a s  l eyes  de p rev i s ión  y e s t á  f a l t a n -  

do tres o c u a t r o  d i a s  a s u  t r a b a j o  con e l  o b j e t o  de  que s e  les a p l i -  
que una medida d i s c i p l i n a r i a ,  con l o  c u a l ,  en conformidad a d icha  l e y ,  

tendr ían  derecho a irse con derecho a j u b i l a r ,  Como digo,  l a  f r a s e  
c i t a d a  f i g u r a  en e l  E s t a t u t o  Adminis t ra t ivo ,  pero no en d icha  l e y ,  y 
l o  que se e s t á  haciendo e s  ag rega r l a  en e l l a ,  de modo que e l  que s e  
por te  mal s e  vaya, pero s i n  desahucio, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Siempre 
que no sea por c a l i f i c a c i ó n  i n s u f i c i e n t e ,  por medida d i s c i p l i n a r i a  o 
por ser responsable  de  un d e l i t o ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,-  AS^ e s t á  en e l  

Es ta tu to  Administrat ivo,  
E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA,-  AS^ e s t á  en e l  Esta- 

t u t o  Administrat ivo,  Se e s t a n  equiparando l a s  dos s i t uac iones ,  
E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- La  prime- 

r a  f r a s e  dice: I l~endrán derecho a j u b i l a r w ,  
E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA,-  AS^ e s t á  h a s t a  e s t e  

momento, 
E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- No; s i  

es toy de  acuerdo, 
Y después v iene  e l  t e x t o  h a s t a  l a  expresión llo por renun- 

c i a  no vo lun t a r i a , " ,  O s ea ,  se p i e rde  e l  derecho a jub i l ac ión  cuando 
e l  func ionar io  tenga que i r s e  por c a l i f i c a c i ó n  i n s u f i c i e n t e ,  por me- 
dida d i s c i p l i n a r i a  o por s e r  responsable  de un d e l i t o ,  o por conduc- 
t a  inmoral u o t r a  cosa ,  como decimos nosot ros ,  En buenas cuen tas ,  se 
pierde  e l  derecho a j u b i l a r  en esos  casos ,  porque se e s t a b l e c e  "siem- 
pre que no sea.,. ,t1 Entonces, a m i  modo de  v e r ,  deb ie ra  estamparse 

taxativamente e l  derecho que se e s t á  perdiendo, En l a  primera p a r t e  , 

mas p rec l so  mencionar e s t e  aerecno ae nuevo, P/ 
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E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- ~ u i z á s  hab r í a  que poner- 

le :  "Sin embargo, perderá  este derechow. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA,- Almirante, usted t i e -  

ne razón, Lo que hicimos f u e  cop i a r  textualmente l o  que d i c e  e l  E s -  

t a t u t o  Adminis t ra t ivo  para  s i t u a c i o n e s  similares. Indudablemente, co- 

mo us ted  d i c e ,  queda más c l a r o ,  Mantener l a  primera p a r t e  y ,  a c t o  se-  

guido, expresa r  que "perder5 este derecho.,,, t t  

E l  señor GENERAL PiNOCHET, PRESIDENTE,- Como está copia-  

do d e l  E s t a t u t o  Adminis t ra t ivo ,  a l  cambiar le  l a  forma, podr ía  pres-  

t a r s e  para  malas i n t e r p r e t a c i o n e s ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- No, por- 

que esta l e y ,  en e l  momento de  s a l i r  aprobada, f r e n t e  a l  E s t a t u t o  Ad- 

min i s t r a t i vo ,  modifica l as  d i spos ic iones  de  éste r e spec to  de  l a s  ma- 

t e r i a s  a que l a  l e y  se r e f i e r e  especi f icamente ,  y en e s t e  caso  s e  re- 

f i e r e  exp l ic i t amente  a l a  l e y  6,606, 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- podr ía  cambiarse,  Nos 

da igua1,en r e a l i d a d ,  Lo  dnico  es que quedar ia  d i f e r e n t e  a l  Es t a tu to ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,-  Queda d i -  

f e r e n t e ,  pe ro  da este derecho, 

E l  señor GENERAL PINOCHET,  PRESIDENTE,- ¿Se modifica? 

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- No, 

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTOS.- ~ a b r i a  que cambiar le  

l a  frase f i n a l ,  ~ e s p u é s  de  "renuncia no vo lun t a r i a t8 ,  se reemplazar ia  

l a  coma por un punto y se pondría:  ' t ~ e r d e r d  este derecho,,, ,", como di.  

ce e l  Almirante,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Se p i e r -  

de e l  derecho,  porque primero se dispone que "tendrá derechon. Noso- 

t r o s  estamos c i t ando  un derecho en una s i t u a c i ó n  e s p e c i a l ,  Porque eso 

no es tá  en e l  E s t a t u t o  Adminis t ra t ivo ,  l o  de  l a  c a l i f i c a c i ó n  i n s u f i -  

c i e n t e ,  l a  medida d i s c i p l i n a r i a  o l a  comisión de  un d e l i t o ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,- No; eso  f i g u r a  en e l  

Esta tu to .  Donde no aparece es en l a  l e y  6.606. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA,- En  e l  E s t a t u t o  Ad- 

m i n i s t r a t i v o  está tal c u a l  l o  estamos proponiendo, La l e y  6,606 no 

t e n i a  esta norma, Entonces, l a  gente  buscó e l  camino que ya he  seña- 

l ado ,  sabiendo que s i  cometía una f a l t a  l a  jubi laban,  Entonces,  en es- 

t e  momento hay montones de  p resen tac iones  a l a  ~ o n t r a l o r i a ,  de  gen te  

que ha cometido f a l t a s  con dicho p ropós i to ,  Entonces, l a  i dea  se re- 

f i e r e  a esa s i t u a c i ó n ,  NqGabemos en que afio descubrieron e s a  l ey ,  

-- Se producen d iá logos ,  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- 

es d e l  año 1928. 
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E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA,- A l m i r a n t e ,  l a  su- 

gerencia es que, s i  quiere e s t a m p a r  esta idea, l a  hacemos concordar 

con e l  E s t a t u t o  A d m i n i s t r a t i v o ,  AS$ quedamos libres de cualquier  in- 
t e rp re t ac ión ,  

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA,-  ¿Seguro 

de  que l a  idea es p r e c i s a m e n t e  esa? 
E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA,- E s a ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET,  PRESIDENTE.-  C o n  eso v a m o s  a 

dejar que se burlen l o s  señores que estdn haciendo diabluras ,  V a n  a 

decir : I 1 M o d i f  icaron l a  leytt .  

E l  señor GENERAL MATTHEI,  MIEMBRO DE LA JUNTA,-  E x a c t o ,  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,-  E s  concordante con 

e l  E s t a t u t o  A d m i n i s t r a t i v o ,  

-- Se  hace presente que l a  redacción deberfa ser pos i t iva ,  

c o m o  l o  p l an t ea  e l  A l m i r a n t e ,  

-- Se  produce intercambio de opiniones, 

E l  señor GENERAL PINOCHET,  PRESIDENTE,-  C u a n d o  se m o d i f i -  

que e l  E s t a t u t o ,  A h o r a  no conviene, porque van a a r g u m e n t a r  que se 

están haciendo m o d i f i c a c i o n e s  ahora que están jubilando. 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,-  H a c e r l o  concordante 

con e l  E s t a t u t o .  

E l  señor GENERAL MATTHEI,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- C r e o  que 

todos e s t a m o s  de  acuerdo en que l o  que propone e l  A l m i r a n t e  es m u c h f -  

s i m o  m e j o r  que c o m o  está  en e l  E s t a t u t o  A d m i n i s t r a t i v o ,  S in  embargo, 

no parece conveniente en este m o m e n t o  hacer esa m e j o r  redaccibn,  por 

e l  motivo de  que ya tenemos bastantes problemas, 

E l  señor GENERAL PINOCHET,  PRESIDENTE, -  Se  pres tar la  a 

problemas, 

E l  señor X W R A N T E  MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- S i  t ie- 
nen e l  derecho, l o  i dg i co  es que pierdan e l  derecho, 

E l  señor GENERAL P I N O C H E T ,  PRESIDENTE, -  B i e n ,  S i g a m o s .  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,-  E l  a r t i cu lo  10 auto- 

r i z a  a l  Pres iden te  de l a  ~ e p ú b l i c a  para contraer obligaciones con e l  

B a n c o  C e n t r a l  de  C h i l e ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,-  ¿ E n  qué 
año? 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTOS,-  E n  1979, 

-- Se producen diálogos, 

E l  señor GENERAL PINOCHET,  PRESIDENTE,-  E s t a  se va a leer  

mañana o t r a  vez, 
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(no tengo inconveniente  en firmar, pero  en l a  o t r a  S%, E s a  l a  f i rmo 

mañana, porque tengo que leerla mds detenidamente, 
-- Se en tab lan  d iá logos ,  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- P res iden te ,  l o  o t ro  se- 

r í a  para las  Fuerzas Armadas, como ha  s i d o  costumbre. Se pondria  a 

d i spos ic ión  d e l  Min i s t e r i o  de  Defensa una suma equ iva len te  pa ra  d a r  

e l  aumento correspondiente  en l a  m i s m a  forma. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Se r e q u i e r e  ley.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- No;esto r e q u i e r e  que us- : 

tedes  l o  aprueben, y l a  can t idad  y l a  ins t rucc ión ,  Mañana podr la  mos- 

t rar  l a  i n s t r u c c i ó n  , 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- ~ r á i g a l a  no más, 
E l  señor ALMIRANTE MERiNO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Qué 

se saca? 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- E l  5% que t i e n e  

que aumentarse,,., 

E l  señor MiNISTRO DE HACIENDA,- N o ,  10 d e l  80 a l  85% es- 

t á  aqui ,  

E l  señor GENERAL PiATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA,- En l a  
no firmada. 

E l  señor NINISTRO DE HACIENDA,- Lo que se ha hecho s i e m -  

pre es que, cuando ha  habido un cambio en l a  Escala Unica de Remu- 

neraciones,  se ha  pues to  a d i spos i c ión  d e l  Min i s t e r i o  d e  Defensa una 
suma equ iva l en t e  para que se haga un aumento en l a  escala de  las Fuer- 

zas Armadas, 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Eso l o  vamos a 

e s tud i a r  con calma. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA,- ~ q u l  se 

ha hecho especialmente para  l o s  grados ba jo s ,  de acuerdo con l o  que 

l e  d i j e  e l  o t r o  d sa ,  de  preocuparnos ahora un poco de  nues t ro  perso- 

n a l ,  
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- N o ,  s i  yo e s t o y  

preocupado d e l  personal ,  

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA,- D e  los 

sargentos ,  l o s  cabos,, , ,  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Perdón, La i dea  t e n d r í a  

que ser que l a  suma equ iva len te  se d i s t r i b u y e r a  den t ro  de  l as  equi- 

va lenc ias  de  grados e n t r e  e l  19  y e l  31. En o t r a s  pa l ab ra s ,  s e g u i r  

l a  m i s m a  f i l o s o f i a ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Yo tengo e s tud i a -  

do e l  problema, 

E l  señor GENERAL ESCAURIAZA, SECRETARIO DE LA JUNTA, @ 
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d i s t r i b u c i ó n  anter ior  se h i z o  en ese sen t i do ,  i nc lu so  tuvo ob jec ión  

de Hacienda, porque no se habia seguido l a  m i s m a  p o l f t i c a .  Por eso ,  

ahora e l  Min i s t ro  en t rega  un pozo y d i ce :  t l ~ i s t r i b b y a n l o  como us t e -  

des quierangt ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET , PRESIDENTE .- Un momentito, E s -  

t o  no m e  g u s t a  nada a m i ,  porque as1 nos em~auc6  Zaldivar  también, 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- P res iden te ,  esta  vez f u e  

a l  revés .  Soy t e s t i g o  ocu l a r  de  l o s  hechos, 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- ~ a l d i v a r  nos d i j o :  

' * ~ q u i  t i enen  este pedaci to  de  t o r t a ;  r epá r t anse logg ,  y cuando l l e g ó  

l a  t o r t a ,  era asf. 
E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,-  No, P res iden te ,  Las dos 

Escalas eran equ iva len tes  y en un momento se rompió l a  equ iva lenc ia ,  

quedando las  Fuerzas Armadas por encima. Entonces, a h i  decidimos sepa- 

rar  e s t a s  equ iva lenc ias  y que funcionaran en es tancos  separados,  Y 

l o  que desde ese momento se ha hecho siempre e s  que, cuando hay cual -  

qu ie r  aumento en e l  s e c t o r  c i v i l ,  se pone a d i spos ic i6n  de  Defensa una 

suma equ iva len te  para  l a  mejoria ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE ,- Eso es l o  que d igo 

que no, A l o  mejor, e s  más e l  equ iva l en t e  que m e  está dic iendo,  Hay 

que mi r a r l o  con calma, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Son 1,300 

mil lones l o  que cues t a  e s t o ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- ¿De cuánto es l a  

cuota? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- D e  1.300 mi l lones ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Los pondria  a 

d i spos ic ión  de  las  Fuerzas Armadas, 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Claro. Creo que es un po- 

co más: 1.400 mi l lones ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Nosotros 

tenemos un proyecto de  l e y  que todo e l  mundo sabe que l o  e s tud ió  l a  

comisión de  Sueldos de  las  Fuerzas Armadas, para  poder rect i f icar  en 

p a r t e  l a s  gua tas  o curvas y o t r a s  cosa s ;  y no cues t a  nada, o una m i -  

s e r i a ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- N o ,  s i  cuesta, 

E l  señor ALNIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- No cues- 

t a  nada, Depende de  quién l o  vea, 
E l  señor MiNISTRO DE HACIENDA,- Exacto, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- 

examine Hacienda, a ver  s i  l e  cues t a ,  
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E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Cinco m i l  mi l lo-  

nes, 

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- No cues- 

t a  5 m i l  mi l lones ,  ~ q u i  l o  tengo, Lo hemos es tudiado nosot ros ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Estd b ien  que 

pongan l o s  fondos a d i spos i c ión ,  pero déjenme ve r  cómo e s t á  e l  pro- 

blema, Creo que es mejor que l o  analicemos con calma, 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Lo vemos 

nosotros con t r anqu i l i dad ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Mañana nos reun i -  

mos y vemos e l  problema como está,  
E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Correc to ,  

E l  señor GENERAL ESCAURIAZA, SECRETARIO DE LA JUNTA,- Hay 

un problema. 

Lo que p lan tea  e l  señor Min i s t ro  de  Hacienda es c i e r t o ,  

Se produjo una d i s t o r s i ó n  en l a s  e s c a l a s  b a j a s ,  y l o  que modific6 l a  
Escala y produjo e s t e  a rco  en l a  curva de  remuneraciones de las  Fuer- 

zas Armadas,, , , 
E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA 3UNTA.- D e  cabo 

2Q a sa rgen to  l o .  

E l  señor GENERAL ESCAURIAZA, SECRETARIO DE LA JUNTA,- ,,. 
fue  l a  bon i f i cac ión  p rofes iona l ,  N o  f u e  por e f e c t o  de  l a  Escala de  

Remuneraciones, porque de acuerdo con l a s  i n s t rucc iones  suyas --y yo 

p a r t i c i p é  en eso  con Juan Car los  Méndez-- l a  d i s t r i b u c i ó n  d e l  pozo 

que nos entregaban se hac ia  con un mayor aumento en l a s  remuneracio- 

nes más b a j a s ,  Pero todo eso  quedó superado en determinado momento, 

cuando se a p l i c ó  l a  bon i f i cac i6n  p rofes iona l ,  y ahf se d i spa r6  mds 
o menos a p a r t i r  d e l  grado de  sa rgen to  y e l  equ iva len te  a c a p i t á n  o 

mayor, 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- E s a  f u e  l a  guata ,  

E l  señor GENERAL ESCAURIAZA, -SECRETARIO DE LA JUNTA,- ~ h j  

se produjo, 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Por eso ,  vamos 

a t ene r  que l e v a n t a r  esos grados,  Eso es l o  que qu ie ro  v e r  con calma, 

M e  t r a e  a l o s  contadores de  todas  l a s  I n s t i t u c i o n e s ,  

E l  señor GENERAL ESCAURIAZA, SECRETARIO DE L A  JUNTA.- Hay 

una comisi6n de  Remuneraciones, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIZMBRO DE LA JUNTA,- Hay una 
comisión de  Remuneraciones, 

-- E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE, formula 

vaciones que no se captan,  
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E l  señor GENERAL MATTHEI,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- C a d a  uno 

con nuestros contadores, entonces, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,-  N o ;  que 

l o  vea l a  ~ o m i s i ó n ,  

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA,-  E s o  es tá  
c o n s t i t u i d o  , 

E l  señor GENERAL MATTHEI,  MIEMBRO DE LA JUNTA,-  E s o  e s t d  
c o n s t i t u i d o  por  e l los ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE L A  JUNTA,- L a  C o m i -  

sión P e r m a n e n t e  que 10 vea con e l  M i n i s t r o  de D e f e n s a ,  C o n o c e  e l  asun 

t o  
E l  señor GENERAL P I N O C H E T ,  PRESIDENTE,-  P e r o  que t r a igan  

l a  proposición de reparto;  que no vengan con l a  pet ic ión grande, 

E l  señor GENERAL ESCAURIAZA,  SECRETARIO DE LA JUNTA,-  N o ,  

T i e n e  que l i m i t a r s e  a una gula  de a u m e n t o s  por  bonif icacibn.  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA.- E x a c t o ,  

H a y  que proporcionar dos datos  a l  M i n i s t r o  d e  D e f e n s a :  

uno es l a  s u m a ,  que son 1,456 m i l l o n e s  de pesos, en moneda de d i c i e m -  

bre de  1978; y l o  otro,,,. 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- M e n s u a l ,  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- E s  l a  to t a l idad ,  S i  éste 

cuesta 1,300 m i l l o n e s ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- M e n s u a l -  

mente, 
E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- N o ,  a l  año, 

E l  o t r o  da to  se ref iere  a l a  f o r m a  de dar e l  a u m e n t o :  que 

no sea i m p o n i b l e  n i  t r ibutable,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- E s t a m o s  

hasta aqu i  con r e m u n e r a c i o n e s  no i m p o n i b l e s ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET,  PRESIDENTE.-  Los grados de 

l a  guata,  
E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,-  E n  esa 

f o r m a ,  cuando a uno l e  corresponde perc ib i r  l a  pensi611, se m u e r e  d e  

h a m b r e .  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- N o ,  A l m i r a n t e ,  

-- Sigue  un diálogo,  

-- Se  aprueba en general  e l  proyecto sobre revalor iza-  

ción de pensiones, pero queda pendiente de f i r m a  a s o l i c i t u d  d e l  

señor A l m i r a n t e  M e r i n o ,  

-- Se  aprueba y se f i r m a  e l  proyecto que otorg 

bonif icac ión a los  sueldos bajos de l a  E s c a l a  U n i c a ,  
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-- Finaliza l a  sesión a  l a s  18.20 horas. 
/ 

AUGUSTO PINOCHET UGARTE 
General de ~ j é r c i t o  

s iden te  de l a  Junta de Gobierno 

ALVARADO 
General de Brigada 

Secre tar io  de l a  Junta de Gobierno 


